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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MIL el R ey  D. Alfonso y la R ein a  Doña María 
CrísÜBa (Q. J), G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en bu importante salud.

De igual, beneficio gozan S/A. R. ía Serenísima 
Señora Princesa, de Asturias y SS. AA. RR. Ia3 In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 

. Doña María Eulalia.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada .en/ 

tre el Gobernador de la provincia de Palencia y el Juez de 
primera instancia de Baltanás, de los cuales resulta:

Que el dia 1.° de Julio último D. Félix Viñes Guijas, 
arrendatario del impuesto de consumos del Ayuntamiento 
de Herrera de Valdecañás, giró una vísitá A todos los es
tablecimientos de dicho pueblo en que se expenden mate
rias sujetas al jago del referido impuesto, y entre aquellos 
á la casa del estanquero D. José Soto, por vender, además 
de los efectos estancados, fósforos de cerillas en cajas de 
ciento ó más de ciento:

Que por parte del referido Soto hubo resistencia á que 
la visita se llevara á efecto, ;y 16 dias después acudió al 
Juzgado de primera instancia de Baltanás ejercitando 
contra el referido arrendatario la acción criminal por 
allanamiento de morada, en virtud de la cual comenzó á 
instruirse la correspondiente causa:

Que en 19 de Octubre siguiente acudió D. Félix Viñes 
al Gobernador de la provincia en solicitud de que requi
riese de inhibición al Juzgado; cuya Autoridad, de acuei1- 
do con la Comisión provincial, así lo hizo, fundado en que 
los procedimientos referentes á la'cobranza de contribu- 
cion y rentas públicas son meramente administrativas: 
que está autorizada la inspección de los establecimientos 
en que se expenden especies de consumos consignadas en la 
tarifa general para el impuesto de los mismos, y en la cual 
se hallan comprendidas las cajas de cerillas de ciento ó 
más de ciento: que al practicar D. Félix Viñes la visita 
de reconocimiento de la casa de D. José Soto, ejecutó un 
acto lícito obrando como representante de la Hacienda, 
siendo por tanto la causa criminal instruida atentatoria 
á las leyes administrativas, bajo cuya protección y amparo 
ejercia aquel sus funciones; y por último, que de haberse 
extralimitado en esta, a la  Administración, y no á los Tri
bunales de justicia, correspondía el conocimiento del he
cho; y citaba el Gobernador, en corroboración de su razo
namiento, los artículos^ i.® y 9.° de la ley provincial de 
Contabilidad y Administración de Hacienda pública; 157 
y 159 de la instrucción de £4 de Julio de 1870; £86 de la 
ley orgánica del Poder judicial, y 53, 54 y 57 del regla
mento de £5 de Setiembre de 1863:

Que sustanciado el incidente, el Juez, de conformidad 
con el dictámen del Promotor fiscal, sostuvo su jurisdic
ción fundado en que en el procedimiento intentado no se 
trata de contrariar disposición alguna de la Administra
ción ni coartar la exacción del impuesto, y ménos aun de 
inmiscuirse el Juzgado en el modo y forma en que se ha 
de llevar á efecto: que aparte de no estar justificado que 
José Soto vendiese cerillas el dia que su casa fué registra
da, el Félix Viñes no podia reconocerla desde el momento 
§n que su dueño opuso resistencia, habiendo debido limi

tarse á adoptar ¡as oportunas medidas de vigilancia hasta 
obtener la licencia que es necesaria en casos tales para 
proceder al registro:

Que el no haberlo verificado así le ha hecho incurrir 
en el delito de allanamiento de morada por no haber ob
servado las formalidades prescritas en el art. 6.° de la 
Constitución; no haberse concretado al local del estanco, 
único en que podia hacerse la venta de los fósforos, ni li
mitado tan sólo á la busca de estos, siendo el' referido de
lito independiente de la cobranza del impuesto, y por 
tanto del exclusivo conocimiento de la jurisdicción ordi
naria:

Que así como para la comprobación administrativa de 
la contribución industrial se dispone por el art. 104 del 
reglamento de £0 de Marzo de 1870 que, tan pronto como 
conste la negativa del industrial á conceder permiso para 
e l reconocimiento, impetre el agente ó Delegado del Go
bierno la autorización del Juez municipal para entrar en 
el establecimiento de que se trata, la misma por analogía 
debe pedirse al tratar de la contribución de consumos, toda 
vez que no es esta más preferente ni atendible que aque
lla; y por último, que entre las especies que se relacionan 
en el arriendo del pueblo de Herrera de Yaldecañas no 
figuran, las que han sido objeto de las pesquisas de Félix 
Viñes, lo cual e&be perfectamente, dada la facultad que 
los Ayuntamientos tienen de aminorar el gravámen de 
algunos artículos y aun de eliminarlos del impuesto; y ci
taba en apoyó de lo expuesto los artículos 161 y 175 de la 
instrucción de £4 de Julio de 1876, 504 del Código penal, 
6.° de la Constitución, £1, £5 y £9 de la Compilación de 
disposiciones vigentes sobre el Enjuiciamiento criminal 
y 104 del reglamento de £5 de Marzo de 1870:

Que el Gobernador, de conformidad con el parecer de 
la Comisión provincial, insistió en su requerimiento, re
sultando el presente conflicto que ha seguido sus trámites.

Visto el art. 6.a de la Constitución de la Monarquía, 
que establece que nadie podrá entrar en el domicilio de un 
español sin su consentimiento, excepto en los casos y en 
la forma previstos en las leyes:

Visto el art. 161 del reglamento de £4 de Julio de 1876 
para la administración y cobranza del impuesto de consu
mos, que dispone que para toda clase de reconocimientos 
en que la ley fundamental exija mandato judicial se soli
citará este préviamente, y miéntras se obtuviere se adop
tarán las medidas de vigilancia necesarias:

Visto el párrafo primero del art. 54 del reglamento de 
£5 de Setiembre de 1863, según el cual los Gobernadores 
no podrán suscitar contiendas de competencia en los jui
cios criminales, á no ser que el castigo del delito haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la Admi
nistración, ó cuando en virtud de la misma ley deba deci
dirse por la Autoridad administrativa alguna cuestión 
prévia de la cual dependa el fallo que los Tribunales ordi
narios ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando que en el hecho en cuestión no aparece 
que Félix Viñes impetrara en forma el auxilio y autori
zación de la Autoridad competente para entrar en la casa 
de José Soto á practicar el reconocimiento de que queda 
hecho mérito:

Considerando que el referido* acto puede constituir un 
delito, cuya definición y penalidad corresponde á los Tri
bunales ordinarios:

Considerando que en el presente caso no existe cues
tión prévia alguna que resolver y de la cual dependa el 
fallo que los' Tribunales hayan de pronunciar, ni el castigo 
del hecho de que se trata está reservado por la ley á los 
funcionarios de la Administración, únicos casos en que 
podría suscitarse el presente conflicto;

De conformidad con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes) Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente promovido á consecuen
cia de la suspensión del Ayuntamiento de Setados, decre
tada por V. S ., con fecha 6 del actual lo evacuó en los 
términos siguientes:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 9 
del pasado mes de Abril, ha examinado la Sección el ex
pediente de suspensión del Ayuntamiento de Setados, pro
vincia de Pontevedra.

Las causas en que se ha fundado dicha resolución han 
sido Jas siguientes: que tiene pendientes de contestación 
los reparos puestos á las cuentas municipales de los años 
de 186£ á 63 y siguientes hasta el de 1867 á 68: que no 
ha rendido aun los pertenecientes al año de 1870 á 71, y 
sucesivamente hasta el ejercicio de 1879 á 80, .que según 
oficio del Alcalde se hallan formalizándose; y por último, 
que á pesar de haberse reclamado el presupuesto adicio
nal del año de 1879 á 80 y el ordinario que ha de regir en 
el de 1880 á 81, no ha cumplido este servicio.

Considerando que, por lo que respecta á falta de ren
dición de cuentas de los años de 186£ á 1879, no es impu
table al Ayuntamiento actual:

Considerando que si bien es cierto que no ha rendido 
las de 1879 á 80, no consta que le hayan sido reclamadas, 
ni que por tal motivo se le haya dirigido amonestaciones 
y apercibimientos:

Considerando, por último, que los demás cargos que 
se hacen á la corporación no constituyen causa grave 
para que en su vista pueda decretarse la suspensión;

La Sección opina que procede dejar sin efecto la pro
videncia del Gobernador, y alzar en su consecuencia la 
suspensión decretada, imponiéndose al Ayuntamiento la 
multa correspondiente.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid ££ de Mayo de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Pontevedra.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente promovido á consecuen
cia de la suspensión decretada por V. S. del Ayuntamiento 
de Pedroñeras, con fecha 10 del actual lo evacuó en los 
términos siguientes:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
remitido á su informe, relativo á la suspensión del Ayun
tamiento de Pedroñeras, decretada por el Gobernador de 
la provincia de Cuenca. Nombrado un Delegado á conse
cuencia de cierta exposición en que se denunciaban va
rios abusos, se constituyó en el pueblo, resultando de su 
visita que el Ayuntamiento no tomó acuerdo para el nom
bramiento de la Junta que habia de formar el padrón
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en 187o: que no se anunció al público que se iba á prac
ticar tal operación, ni se extendieron las listas necesarias 
al objeto, ni se rem itieron al Gobierno de la provincia: 
que no se ha rectificado anualmente aquel documento: 
que no se han  entregado á los vecinos las correspondien
tes hojas im presas: que en los presupuestos municipales 
falta la liquidación que ha debido practicarse al te rm inar 
el semestre de am pliación: que no se han extendido actas 
de los arqueos trim estra les: que tampoco existen acuer
dos haciendo la distribución mensual de fondos: que el 
Síndico es Interventor: que no existe arca de tres llaves: 
que no se ha formado el presupuesto municipal de 1880-81: 
que la existencia que según el Depositario aparecia se ha 
aplicado hasta el año de 1877 á 78 á pagar descubiertos 
de otros años, y las cuentas municipales posteriores no se 
han fijado: que no consta en arcas-el ingreso de cantidad 
alguna procedente de intereses de la misma que corres
ponden al pueblo ni que acredite la compensación que su 
ponen hecha con la contribución de consum os: que se 
han enajenado varias carpetas sin que haya tomado acuer
do la Junta m unicipal: que no se ha practicado liquida
ción con el recaudador del Banco desde el año 1869 al 
de 1881, adeudándose al Municipio por el 4 por 100 de re 
cargo 11.201 pesetas: que en cambio se halla retrasado el 
pago del contingente p ro v in c ia l: que hace años que no 
se form an los am illaram ienios ni sus apéndices, y sólo 
existe un acuerdo sin autorizar por nadie: que no se han 
constituido con la tram itación correspondiente la Junta 
m unicipal ni la de consumos, cereales y s a l : que habién
dose vendido algunos granos procedentes del Pósito en 
1871, no consta que los postores satisfacieran el precio de 
la subasta: que no existen actas de arqueo ni de in terven
ción de obligaciones en dicho establecim iento: que una 
lám ina que se cree pertenece al Pósito, im portante p róxi
mamente 12.500 pesetas, no se sabe á punto fijo dónde 
se encuentra , creyéndose que la 'tenga el apoderado en 
Madrid.

El Gobernador, teniendo en cuenta que el A yunta
miento ha faltado á la ley en* lo relativo al em padrona
miento de los vecinos, y ha privado á los interesados del 
uso de su derecho: que en las cuentas municipales pre
sentadas aparece una lamentable confusión de atribucio
nes: que no se justifica la distribución de.los sobrantes de 
las cuentas de 1878 á 1879: que no se ha practicado liqui
dación de las láminas que poseia el A yuntam iento, ni se 
lia justificado la diferencia en el precio de la venta de las 
carpetas efectuada en una misma época, y el abandono en 
que se liada el I Visito municipal, suspendió al Alcalde, 
Tenientes y demás Concejales, sin perjuicio de las demás 
responsabilidades que pudieran exigírseles, y nombró un 
Ayuntamiento interino. El suspenso acude en alzada ex
poniendo en cuanto al empadronamiento que la respon
sabilidad seria do Ayuntam ientos anteriores: que nunca 
ha existido arca de tres llaves: que el producto de las ca r
petas ingresó en las arcas municipales; y por último, que 
no son responsables de las faltas que otros com etieran res- 
pee to al Pósito.

Niegan además que varios de los nombrados in terina
mente y el Delegado tengan condiciones legales.

Si bien es cierto que de algunas de las faltas que se 
im putan al Ayuntam iento suspenso son responsables los 
anteriores, en cambio otras, como la no rectificación 
anual del padrón, el no haberse formado oportunam ente 
el presupuesto municipal de 1880 á 1881, la falta de jus
tificantes en cuanto al ingreso del producto de las lám i
nas ó su compensación con los consumos, el no haberse 
liquidado la cantidad respetable que por el 4 por 100 sobre 
la contribución corresponde á los fondos municipales, el 
no formarse los am illaram ientos y la mala adm inistración 
del Pósito, son causas de tal im portancia, que deben esti
marse graves y que, con arreglo al art. 180 de la ley m u
nicipal y las Reales órdenes posteriores que han venido 
interpretando su sentido, dan lugar á la responsabilidad 
del A yuntam iento, y origen legal a su suspensión.

En cuanto á la protesta que se hace respecto de las 
condiciones de las personas que han constituido el Ayun
tamiento nombrado por el Gobernador, como ni se acom
paña justificante alguno y no se reclama inform e sobre 
este punto, no tiene la Sección para qué ocuparse de él.

En resúmen: la Sección opina que debe aprobarse la 
providencia del Gobernador de Cuenca suspendiendo al 
Ayuntamiento de Pedroñeras.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone. . . .

De Real orden lo digo á V. S. para su copocimiento y 
electos correspondientes, con inclusión del expediente de 
su razón. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de 
Mayo de 1881. • ;

GONZALEZ.

Sr. Gobernador do la provincia de Cuenca.

M I NISTERIO DE FOMENTO

REAL ÓRDEN. 
Ilmo. Sr.: Resultando vacante en cada una  de las Fa

cultades de Medicina de Valencia y Valladolid la cá ted ra  
de Fisiología hum ana, la prim era por fallecimiento de Don 
José Ortolá, y la segunda por jubilación de D. José A r- 
menter; y correspondiendo la provisión de dichas cá te
dras al turno de oposición, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha  
servido disponer que se anuncien conforme á las prescrip
ciones del reglamento de 2 de Abril de 1875 y ley de l.°  
de Mayo de 1878.

De Real orden lo digo á V. I. para  su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Mayo de 1881.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción pública. .

ADMINISTRACION CENTRAL.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A .

Dirección de H idrografía .

AVI SO Á LOS N A V E G A N T E S ,

N ú m e r o  44 .

En cuanto  se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planes, cartas y derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO.

Canal de Suez.

B oya  il u m in a d a  d e  P u e r t o  S a id . (N. t. ilfi, núm . 64. 
Londres 1881.) Según anuncio del Gobierno egipcio, á la 
entrada de Puerto Said se ha colocado por via de experi
mento una boya, en la que desde el 11 de Mayo de 1881 
se enciende una luz de gas roja, que se continuará encen
diendo durante 50 dias, ó sea hasta el 30 de Junio de 1881.

Dicha boya (del sistema de Pintsch) se halla fondeada 
en el hectómetro 31, á corta distancia de la extrem idad de 
la escollera occidental, en la enfilacion del faro flotante 
exterior occidental con el primero de la línea occidental 
de faros flotantes que tienen luz roja; por tan to  es una luz 
más en la línea de rojas.

Cartas números 564 y plano 679 A de la sección III.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL. ■
Costa S. de ir landa.

Luz d e  W a t e r f o r d .  (N . i. 51. Londres 1831.)
Según anuncio de la Comisión de alumbrado de las costas 
de Irlanda, en una torre recien construida en Cove, orilla 
meridional del rio Suir, como á t ‘5 milla más abajo del 
puente de W aterford, se enciende á 7‘8 metros sobre el 
nivel de la pleam ar una luz que desde W aterford aparece 
roja, y desde rio abajo se presenta verde, si se exceptúa en 
un sector blanco al SO. respectivam ente de la línea que 
pasa por la casa del New Boat Club (situada á unos 732 
metros más arriba de la luz, en la misma orilla), y por el 
muelle de Giles (en la orilla septentrional del rio, enfrente 
de la casa de Snowhaven).

Al entrar, cuando se llega por el través de dicha luz, se 
ve como cambia de verde á roja.

La torre, que es de cemento, se halla fundada sobre 
peña viva, en la misma orilla dél rio.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 51 de la II.

CANAL DE LA MANCHA.

Costa da F ra n c ia .
LUZ DE LA ESCOLLERA MERIDIONAL DEL H A V R E . (A . H.t

número 43/251. París 1881.) Mientras duren las obras de 
reconstrucción. de la escollera meridional ú oriental del 
puerto del Havre, la luz fija roja que m arca esta escollera 
se ha colocado provisionalmente en el pequeño terraplén 
situado en la extremidad occidental del rompe-olas m eri
dional, como á 56 metros al N. 70° E. del sitio que dicha 
luz ocupaba en un principio.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 217 y 558 de 
la II.

MAR DEL NORTE.

Costa de H olanda.
Luz de Ameland. (B. a. Z., núm . 16/370. La Haya 

1881.) La nueva luz giratoria de Ameland, que debe encen
derse en Mayo de 1881, dará de medio en medio m inuto 
tres destellos blancos en rápida sucesión, seguidos por un 
eclipse.

Cartas números 192, 218 y 526 de la sección I; y 44 de la II. 

OCÉANO ÍNDICO.

Costa O. del Xndostan.
Luz DE T e ll ic h e r ry . (N. t. Jf., núm . 11. Calcuta 1881.) 

La luz de Telicheri (Tellycherry) se encenderá desde ahora 
en adelante en lo alto de una to rre  situada cerca deí asta

de bandera, y á una elevación de 21‘3 sobre el nivel deí 
m ar.

Cartas números 596 de la sección I; y 570 de la IV.

Costa SE. del Indostan.
Luz d e  P a u m b e n . (N. t. M.y núm. 11. Calcuta 1881.) A  

consecuencia de ciertas modificaciones hechas en el faro  
del paso de Paumben, golfo de Manar, desde el 10 de Abril 
de 1881 no se avista su luz á más de siete millas de dis
tancia.

Cartass números 456 y 596 de la sección I; y 572 de la IV.

Costa SO. de Sum atra.
Luz d e  P is a n g . (B. a. Z., núm . 17/397. La Haya 1881.) 

En lo más alto de la isla Pisang, bahía Kroe, costa SO. de 
Sum atra, se h a  encendido una luz ordinaria.

Carta números 456 y 596 de la sección I; y 488 de la V.
Madrid 16 de Mayo de 1881 .= J u a n  R o m e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección de  la  C aja g e n e ra l de  D epósito s.
Habiéndose extraviado las carpetas números 1.537 del se

ñalamiento de intereses de los semestres segundo de 4874 y  
primero de 1875, correspondientes al depósito núm. 14.101 de 
entrada y 3.562 de registro, perteneciente al Ayuntamiento de 
la Horra, provincia de Burgos, se hace saber al público por me
dio del presente anuncio que las mencionadas carpetas quedan 
declaradas nulas y fuera de circulación, y que si pasado el. 
plazo de 15 dias desde la publicación deí mismo no se pre
sentase reclamación alguna, se procederá á lo que corresponda 
por esta Caja general, según su reglamento previene.

Madrid 29 de Abril de 1881.=EI Director general, Escolás
tico de la Parra. X—1775

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irección  g e n e ra l de  B eneficencia y  S an id ad .
Circular.

Por el Ministerio de Estado se dice á este de la Gobernación': 
con fecha 23 de Mayo último de Real orden comunicada lo si
guiente:

«Excmo. Sr.: El Ministro Plenipotenciario de S. M. en Lon
dres, en despacho núm. 854 de 18 del mes actual, dice á esta 
Ministerio lo que sigue:

«Tengo la honra de acusar recibo del despacho de V. E., 
número 181, fecha 9 del corriente, y manifestarle en su contes
tación que las noticias que por él se me pedían fueron antici
padas en el despacho de esta Legación, núm. 331, fecha deí 
mismo dia 7 de este mes, de las que resultan ser fundados los; 
temores manifestados á V. E. por el Sr. Ministro de la Gober-* 
nación.

Los informes adquiridos por el Gobierno inglés, y recogidos; 
por el Agente especial que envió á España, han confirmado las 
noticias que ya tenia este Gobierno, y el resultado ha sido el 
que hice prever en mi citado despacho; esto es, la resolución. ' 
de prohibir el desembarco de ganado procedente de España: 
fuera de los puntos donde existen mataderos especialmente es
tablecidos para las reses importadas.

Dicha resolución, que me fué comunicada anoche por la ad
junta orden en Consejo, deberá empezar á regir desde el 19 
Junio próximo.»

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de Estado,., 
lo traslado á V, E. para su conocimiento, y en contestación L  
la Real orden de 7 del corriente; habiéndose remitido el im
preso á que se refiere el anterior traslado al Ministerio de Fo
mento.»

Lo-que'traslado á V. S. para que ordene dar á la preinserta, 
disposición la mayor publicidad posible, insertándola en e l 
Boletín oficial de esa provincia y en otros diarios, si los hubiesen 
en la misma, á íin de que no sufran perjuicio alguno los inte
reses de aquellos que se dedican al comercio pecuario. Diosu 
guarde á V. S, muchos años. Madrid 2 de Junio de 4 8 8 i.= E t 
Director general, Francisco Moreu.=Sr. Gobernador de la pror^ 
vincia de....

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D irección  g e n e ra l de  A d m in is tra c ió n  y  F o m e n to .  
Negociado de Industria. '

El Gobernador general de la isla de Cuba, con fecha 2 des 
Mayo último, concedió Real cédula de privilegio por Cinccn. 
años á D. José Bedoya y García para un escaparate de su in
vención.

Lo que se anuncia en la G a c e t a  en cumplimiento de íasf 
disposiciones vigentes. ,

Madrid 2 de Junio de 188i.=El Director general, Adolfo® 
Merelles.

ADM INISTRACIO N PRO VINCIAL

Gobierno de la  p rovin cia  de A lm ería.

Sección de Fomento.—Montes.
D. Miguel Rosselló, Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber que el dia 15 de Junio próximo, á las doce de láu 

mañana, se celebrará en este Gobierno y en la Alcaldía de la, 
villa de Dalias la cuarta y última subasta doble y sim ultánea 
para la enajenación de los espartos de los montes públicos do 
dicha villa en las. mismas condiciones y formalidades con que 
se verificaron las anteriores, bajo el tipo de tasación de 8.57T 
pesetas por cada uno de los tres años por que se subasta.

Lo que se hace público por medio de este periódico ofieiaL
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para conocimiento de las personas á quienes pudiera inte— 
resar.

AÍmería 25 de Mayo de Í881.=E1 Gobernador, Miguel R os - 
selló.

D. Miguel Rossclló, Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber que el dia 15 de Junio próximo, á las doce de su 

mañana, se celebrará en este Gobierno y en la Alcaldía de Félix 
la  cuarta subasta doble y  simultánea para la enajenación de los 
espartos de los montes públicos de dicho Félix, con las mismas 
condiciones y formalidades con que se verificaron las anteriores, 
y bajo el tipo de tasación de 18.396 pesetas.

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial 
para conocimiento de las personas á quienes pudiera inte
resar.

Almería 25 de Mayo de 4881.=E1 Gobernador, Miguel R os - 
selló.

Diputación provincial de Valencia.
Aprobado por esta corporación en sesión de hoy el pliego 

de condiciones bajo las cuales ha de adjudicarse el servicio de 
impresión y publicación del Boletín oficial para el próxim o año 
económico de 1881 á 1882, cuya subasta ha de verificarse el dia 
i l d e  Junio próximo, se inserta á continuación para conoci
miento del público.

Valencia 21 de Mayo de 18Sí.==El Presidente, Eduardo 
Atard.=~Por acuerdo de la Diputación, el Diputado Secretario, 
José Ortoneda.

Pliego de condiciones para la subasta del servicio de impresión
del Boletin oficial de la provincia de Valencia para el año eco
nómico de 1881-82.

FORMALIDADES DE LA SUBASTA.

1.a La subsista se verificará el dia 11 de Junio de 1881, á 
las doce de la mañana, en el salón de sesiones de la Diputación 
provincial, bajo la presidencia del Sr. Gobernador de la pro
vincia ó de la persona que la misma Autoridad delegue, asis
tiendo al acto un Sr. Diputado provincial, y actuando como Se
cretario el de la Comisión permanente.

2.a El tipo para la subasta, que se realizará á la baja, será 
el de 7.500 pesetas como máximum para todo el año económico 
de 1881-82.

3.a La subasta se verificará por medio de proposiciones es
critas, que en pliego cerrado y redactadas con estricta sujeción 
a l modelo adjunto presentarán los licitadores.

4.a Para tomar parte en la subasta es necesario que el que 
la pretenda tenga establecimiento tipográfico suficientemente 
abastecido de prensas, máquinas, tipos, cajas y demás útiles 
necesarios para la publicación. Sin embargo, con arreglo á lo 
dispuesto en la Real órderí de 11 de Octubre de i859, podrán 
también hacer sus proposiciones las personas que no tengan 
•establecimiento tipográfico, siempre que acrediten y garanti
cen  á satisfacción de la Diputación provincial que poseen to
dos los elementos necesarios para el desempeño de este ser
vicio.

5.a Es además indispensable para tomar parte en esta su
basta que cada postor consigne préviarnente en la Caja de la 
sucursal de Depósitos de esta ciudad la cantidad de 750 pese
tas en oro ó plata, como depósito'provisional para responder 
del resultado del remate. En justificación de este extremo, es 
igualmente indispensable que cada postor acompañe á su p ro 
posición el documento que acredite este depósito. Sin él se ten
drá por nula, no pudiendo revalidarse por manera alguna la 
proposición en que por cualquier causa se omitiese esta cir
cunstancia.

8.a Los licitadores presentarán sus pliegos al Presidente, y  
este los admitirá durante la primera media hora de la seña
lada para el remate. El Presidente los recibirá y numerará por 
el orden de su presentación, después de exigir que el portador 
de cada uno rubrique la respectiva plica. Una vez recibido 
tm pliego, no podrá retirarse sea cual fuere el motivo que para 
e llo  se alegue.

7.a A las doce y media en punto el Presidente procederá á 
la apertura de los pliegos por el orden en que hayan sido pre
sentados, leyendo en voz alta las proposiciones que contengan. 
El Secretario tomará nota del contenido de cada proposición y 
d e l resultado que ofrezca el acto, publicándose por el Presiden-

• te  acto continuo este resultado.
8.a El Presidente adjudicará en seguida y provisionalmente 

el servicio de que se trata al suscritor de la proposición que 
resulte más ventajosa;¡entregará á los .demás postores el res
guardo de sus respectivos depósitos para la devolución de los 
mismos, y unirá al expediente el del adjudicatario, levantán
dose acta del remate, que suscribirá con la mesa el licitador 
agraciado, haciéndose constar en ella la obligación provisional 
•contraida por este.

9.a Para acordar esta adjudicación se tendrá presente:
1.* Que en el caso en que resultasen dos ó más proposicio

nes iguales y  fuesen las más ventajosas, se abrirá una licita
ción oral á la baja entre sus autores, durará esta por lo ménos 
10 minutos, terminará cuando lo crea oportuno el Presidente, 
prévio apercibimiento de remate tres veees repetido, y no se 
admitirán en ella pujas menores de 25 pesetas.

2.® Que cualquiera proposición que no se sujete estricta
mente al modelo adjunto, sea cual fuere la variante que con
tenga y por ventajosa que fuere, se considerará como nula y no 
presentada.

10. Hecha la adjudicación provisional, el Presidente decla
rara terminado el acto, elevándose el resultado del mismo á la 
Diputación ó Comisión provincial para su aprobación y para la 
adjudicación definitiva de la contrata.

El adjudicatario, dentro de los tres dias siguientes á la no
tificación del acuerdo de la corporación provincial, deberá 
acreditar q^e ha pagado el precio de la inserción del presente 
anuncio en la G a c e ta  de M ad rid  y  en el Boletín oficial de esta 
provincia, como asimismo que ha consignado en la sucursal 
d e  la Caja de Depósitos de esta ciudad la cantidad de 1.5U0 pe
setas como fianza especial para responder del cumplimiento 
de este se. vicio, entregando el oportuno resguardo para que se 
una al expediente; y cumplidos estos indispensables requisitos, 
otorgará ante el Notario que la corporación designe la oportu
na escritura de obligación y fianza para el cumplimiento de 
este serv ció en los términos del presente anuncio. Sin estos 
requisito* el c jntratista no podrá ser puesto en posesión del 
servicio.

11. Si el contratista no cumpliese las condiciones marcadas 
para el otorgamiento de la escritura, demorase su cumplimien
to  ó  lo impidiese en los plazos marcados, se dará por rescindi
do  el contrato á perjuicio del rematante.

Los efectos de esta declaración serán:
L* Que se celebre nueva subasta con iguales condiciones 

que la anterior, pagando aquel acto continuo la diferencia entre 
e i precio de los dos remates.

2.® Que satisfaga también los perjuicios que la provincia 
liubiese recibido por la demora consiguiente del servicio, en
tre ellos el coste de este, que se realizará por quien la Diputa

ción designe, de cuenta y riesgo del rematante moroso hasta 
i? nevo remate, ó por el tiempo necesario hasta que se obtenga 
un nuevo contratista en virtud de subasta.

3.° La pérdida de la cantidad depositada, ya provisional, ya 
definitivamente. La justificación y aprecio ele ios perjuicios de 
que debe responder el rematante que hubiese faltado a su com 
promiso se determinará por medio del oportuno expediente 
gubernativo, oyéndose en él las observaciones del interesado, y 
sus responsabilidades se cubrirán en primer término con el im 
porte de sus depósitos, y después con sus propios bienes en la 
cantidad que fuese suficiente, llevándose á cabo el cobro por la 
vía de apremio administrativa.

CONDICIONES GENERALES.

1.a La adjudicación del servicio de impresión y publicación 
del Boletin oficial se contrae al año económico de 1881 á 82.

2.a El precio en que sea adjudicado el servicio será satisfe
cho per trimestres vencidos, con cargo á los fondos dei presu
puesto de la provincia.

3.a El contrato se celebrará á riesgo y ventura del contra
tista, sin que pueda reclamar aumento de precio porque lo 
tengan ios jornales ó los materiales, ó por circunstancias no 
expresadas terminantemente en el pliego de condiciones.

4.a Si el contratista interrumpiera la publicación del Bole
tín, la Diputación contratará este servicio interinamente en la 
forma que crea oportuna, sin perjuicio de que se celebre luego 
nueva subasta. Todos los perjuicios que por consecuencia de la 
interrupción sufra la provincia serán de cuenta dei contra
tista.

5.a Todas las faltas en que incurra el contratista por retra
so en la inserción del original que debe publicar, por publicar 
más original dei que corresponde, por alteración de los tipos de 
ii ¿presión, par falta de remesa de las suscriciones que se le 
imponen ó por cualquier otro motivo podrán ser penadas por 
el for. Gobernador con multa de 25 á 123 pesetas, según los ca
sos, y su gravedad á juicio de la Autoridad referida.

La reincidencia en las mismas faltas, notificada por el Go
bernador y no corregida/ será causa de rescisión dei contrato, 
que se verificará en los términos señalados para el no cum pli
miento de las formalidades de la subasta.

6.a Las responsabilidades en que incurra el contratista se 
exigirán por la via de apremio y por medio de procedimiento 
administrativo, salvo el derecho que le asiste para dirigir sus 
reclamaciones por la via contenciosa. Dichas responsabilidades 
se harán efectivas:

Primero. De las sum as. que deba percibir en pago del ser- , 
vicio contratado.

Segundo. De las que hubiese consignado en la Caja de De
pósitos para afianzar el cumplimiento de sus obligaciones.

Tercero. De los demás bienes que pertenezcan al contra
tista.

7.a La suma depositada por este para responder del cum
plimiento de sus obligaciones. se completará por el mismo 
siempre que se extraiga una parte de ella á fin de hacer efec
tivas inultas é indemnizaciones.

8.a En la ejecución y venta de los bienes para hacer efecti
va su responsabilidad se procederá sumar!ámente y por los 
trámites de la via de apremio, con arreglo á lo que para la re
caudación de tributos, rentas y créditos del Tesoro establecen 
las leyes é instrucciones de Hacienda pública.

9.a Todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre el. 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos de este contrato 
se resolverán por la via contencioso-adrninistrativa.

10. El rematante, en el acto de serlo, quedará sometido á 
la jurisdicción ordinaria para los efectos de éste contrato, con 
cuyo fin renuncia á tado fuero ó privilegio que le corresponda.

CONDICIONES ESPECIALES.

1.a El Boletin oficial se publicará todos los dias del año, ex
cepto los lunes.

El editor ó empresario del mismo publicará además los Bo
letines extraordinarios que, para comunicar órdenes ó noticias 
urgentes, disponga el Gobernador de la provincia.

2.a El Boletín oficial se publicará ordinariamente en un 
pliego de papel blanco del tamaño de 74 centímetros de longi
tud por 52 de latitud, plegado en cuatro fojas, ó sea ocho 
páginas, sin perjuicio de que cuando las necesidades del ser
vicio lo exijan venga obligado el editor á la ampliación del 
periódico en las fojas ó pliegos necesarios.

La impresión se hará á tres columnas de siete centímetros 
de ancho cada una, en letra del tipo nueve, conteniendo cada 
columna 85 líneas como m ínim um , y siendo de primer uso la 
letra que en la impresión se emplee.

No se usarán tipos de mayor tamaño para la publicación 
de original alguno, salvo cuando el Gobernador expresamente 
lo determine, á no ser en los encabezamientos y epígrafes, en 
que se emplearán los que correspondan; pero sí se podrá usar 
de más compacta impresión cuando las necesidades del servi
cio lo exijan.

3.a Han de insertarse en el Boletín por su orden, bajo el tí
tulo de Sección legislativa, las leyes, Reales decretos, Reales 
órdenes y disposiciones de la Administración central que sean 
de interés general ó lo tengan especial para la provincia de 
Valencia, y se hayan insertado en la G a c e ta  de M a d rid . En 
segundo término, y bajo el título de Administración provin 
cial , las órdenes y anuncios que remita al efecto el Gobierno 
de la provincia, los cuales se insertarán en el orden y con ios 
títulos siguientes:

d.® Gobierno civil.
2.° Diputación y Comisión provincial.

. 3.° Oficinas y  Juntas provinciales.
4® Administración económica.
5.° Capitanía general, Gobierno militar de la provincia y 

Comandancia de Marina.
6.° Ayuntamientos y corporaciones municipales.

En tercer término ? y bajo el título de Administración de 
justicia, se insertarán todas las órdenes, edictos y documentos 
que procedan de la Audiencia del territorio, Juzgados y Tribu
nales de todas clases.

El contratista ha de estar suscrito á la G a c e ta  de M adrid , 
con la cual deberá concurrir diariamente al Gobierno de la 
provincia para que se le designe la parte de aquella que ha de 
insertar en el Boletin.

4 Q Cada documento se insertará una sola vez, á no ser que 
otra cosa se disponga en la orden de inserción. Para toda pu
blicación es indispensable el oportuno decreto del Gobernador 
de la provincia, prévio registro del documento en el libro cor- 
respondienGe del Negociado, de Boletin en la Secretaría del Go
bierno civil.

5.a Ningún documento, excepto los de pago, tardará en pu
blicarse más de tres dias, á contar desde el siguiente inclusive 
en que el editor lo recoja; pero se publicarán precisamente 
en el dia designado aquellos en que este se señale,.

Las leyes, reglamentos, órdenes ó documentos de demasia
da extensión para ser publicados en un solo número podrán 
insertarse en varios, siempre que estos fueren consecutivos, 
en los términos que el Gobernador determine.

6.a Cuando para la publicación ele todo el original recibido

no bastase el espacio ordinario asignado para la inserción del 
Boletín, se ampliará este en las páginas necesarias al efecto, 
con las cuales se formará un Suplemento del número á que se 
refiera^ Cuando la ampliación no exceda de la mitad del espa
cio ordinario del periódico, será de cuenta del contratista: si 
excediese, se le abonará el importe del exceso independiente
mente del precio de la contrata, al respecto de 3 pesetas por 
página impresa.

Para publicar las ampliaciones abonables aparte del precio 
de la contrata, es indispensable orden al efecto del Gobernador, 
el cual determinará el original que han de contener las mis
mas , y comunicará inmediatamente su decisión á la Diputa
ción provincial.

Siempre que un número del Boletín tuviere Suplemento , se 
añadirá ai íinal de aquel la siguiente advertencia: «A este nú
mero se acompaña un Suplemento de (tantas páginas).» Esta 
prevención se estampará en letra muy ciara é inteligible, aun
que proporcionada en tamaño á ia de los epígrafes, al frente 
del número; y en el siguiente se imprimirá esta advertencia: 
«Al numero anterior acompaña un Suplemento que consta de 
(tantas páginas).»

7.a Siempre que Jas necesidades del servicio exija la publi
cación de Boletines extraordinarios, previa siempre la orden ó 
autorización del Gobernador, será su impresión y circulación 
de cuenta del contratista si el extraordinario se diera para pu
blicar documentos de las diferentes dependencias dei Estado 
de todas clases, á juicio de aquella Autoridad, y de cuenta de 
quien lo reclame si procediese de particulares ó corporaciones 
no oficiales. Para que una publicación se realice por medio de 
Boletín extraordinario, es indispensable que sea urgentísima, á 
juicio del Gobernador de la provincia.

8.a Por regla general, el editor del Boletin insertará en este 
periódico gratuitamente todos los documentos oficiales y de 
interés público, á juicio del Gobernador, y prévio el decreto y 
registró que se expresa en la condición 4 a

Para la inserción de cualquier documento judicial de inte
rés privado, como asimismo para la de cualesquiera otros que 
la Autoridad dei Gobernador estime de utilidad particular, p o 
drá exigir el contratista el pago anticipado de 25 céntimos de 
peseta por cada línea de impresión; pero la de los documentos- 
judiciales de interés de parte pobre será desde luego obligato
ria y gratuita para el editor, sin perjuicio del derecho que se 
1c reserva á percibir su importe, al precio expresado, cuando la 
parte mejore de fortuna, igualmente deberá insertar gratis los 
anuncios y pliegos de condiciones para las subastas de obras 
y  servicios generales, provinciales ó municipales, si bien ven
drán obligadas las personas á cuyo favor se adjudiquen estos 
servicios á reintegrar el importe de la primera impresión de 
estes documentos únicamente al precio expresado; y para que 
se cumpla este último extremo, se exigirá á los contratistas, 
como condición indispensable para otorgar la escritura de com
promiso, la presentación del justificante ele este pago. En todos 
estos casos el editor remitirá ó entregará gratuitamente el nú
mero en que se imprima alguno de estos documentos á la ofi
cina ó particular interesados en la publicación.

9.a Los anuncios y demás original reíer ufe á la desamor
tización se insertarán en el Boletín, con for * e i lo prevenido en 
las órdenes de 8 de Junio de 3888, 36 de Jumo de 1853,1.° de 
Setiembre de 185G y demás disposiciones vigentes sobre el par
ticular; pero entendiéndose que el contratista no publicará en 
el Boletin otros documentos do este ramo que los que por orden 
expresa de la Superioridad deben insertarse en aquel periódi
co, y no aquellos cuya publicación sea objeto especial del Bole
tín de Ventas que debe publicar la Administración económica 
de la provincia.

iü. La publicación en el Boletin de las listas electorales ul
timadas se verificará por medio de Suplementos en los plazos y 
forma que determinen las leyes.

41. El editor dei Boletín viene obligado además á entregar 
gratuitamente en el Gobierno de la provincia, en el plazo y 
forma que señalen las leyes, los ejemplares que se Je .pidan 
hasta el número do 25 de dichas listas, impresas por una cara 
en papel continuo de la clase superior, y en igual tamaño é 
impresión que los dei Boletín.

12. Nq se publicarán en el Boletín anuncies do empresa ó 
particular, ni suelto, reclamo ó escrito alguno que no se halle 
entre los comprendidos en las condiciones anteriores. El editor, 
no obstante, podrá insertarlos en pliego suelto é independiente 
del Boletín y de su cuenta, y podrá repartirlos con el número 
de este periódico.

13. El editor ó empresario dará por solo el precio del rema
te las suscriciones siguientes:
Al Exorno Sr. Ministro de ia Gobernación .............  2
Al Exorno. Sr. Capitán general de este distrito............. í
A los Sres. Presidente y Fiscal de la Audiencia de

este territorio.....................................................................  2
Al Sr. Gobernador de la provincia.. .............................. 12
Uno á cada uno de ios Sres. Gobernadores de las de

más provincias..............      48
Uno á cada uno de los Sres. Diputados provinciales. .  30
Al Sr. Comandante de Marina............................................  1
Al Jefe de la Administración económica de la provin

cia ........................................................................................... 4
A  la Junta provincial de Agricultura, Industria y  co

mercio....................................................................................  4
A la Junta provincial de Instrucción pú blica ... . . . . . .  1
A la Junta provincial de Beneficencia..............................  1
A  la Comisión provincial de Pósitos .................... 4
A la Junta de obras del puerto  .....................  4
A  la Secretaría de la Diputación..................... ..................
A  la Contaduría y á la Depositaría de la propia Cor

poración  ..................................................................   2
A la Administración de Fomento....................     3
A los Ingenieros Jefes de Obras públicas, Montes y Mi

nas de esta provincia.  ...................................................  3
Al Sr. Comandante de la Guardia civil de esta pro

v in c ia .. '.................................................................   i
A  la Dirección facultativa del puerto...............................„ 4
A  la Recaudación de arbitrios del puerto.......................   4
A la Dirección de Carreteras provinciales........................ 4
A,1 Arquitecto provincia l ..............................   4
Al Hospital provincial................................................  1
A la Casa-Hospicio de Nuestra Señora de la Miseri

cordia  ........    4
A  la Casa de Beneficencia..................... .............. «............... 4
Al Instituto de segunda enseñanza ...................  4
A la Escuela Normal de M aestros.......................  4
A  la Escuela Normal de M aestras  ...................  4
A la Escuela de Bellas A rtes ....................................  4
A la Caja de quintos de la provincia.....................  1
Uno á cada Ayuntamiento de la provincia.   L  274 -
Uno á cada Jefe de puesto de la Guardia civil de esta

provincia   .........................         404
Uno á cada Inspector de Vigilancia de esta capital;.»  5
A  las Bibliotecas nacional y  provincial ...........  2 v

T otal *#••«*.»§••*»»» 523
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14. No obstante lo dispuesto ea la condición anterior, el 
contratista se obliga, caso de que durante el año á que se refiere 
esta contrata aumentase la lista de las Autoridades ó corpora
ciones á quienes ha de remitirse según dicha condición el Bo
letín oficial, á enviárselo sin derecho á reclamación de aumento 
alguno en el precio de la subasta, á no ser que el número de 
estas nuevas suscriciones excediese del 5 por 100 del de las 
comprendidas en la anterior condición. En este último caso 
cobrará el importe de las que excedan del 5 por 100 al precio 
de suscricion señalado para las Autoridades ó corporaciones ofi
ciales en la condición siguiente.  ̂ .

15. Las Autoridades, corporaciones oficiales y funcionarios 
públicos residentes en esta provincia que quieran suscribirse al 
Boletín oficial y no se hallen incluidos en la condición 13 po
drán obtenerlo por la cantidad fija anual de 18 pesetas. Tam
bién podrán pedir números sueltos al precio de 10 céntimos de 
peseta uno, con cuyo fin deberá el contratista reservar diaria
mente á disposición de las oficinas 50 ejemplares de cada nú- 
mtro.
#  16. El precio máximo de la suscricion para los particulares 
y  para los funcionarios y corporaciones no comprendidas en 
las condiciones anteriores será el de 4 pesetas mensuales en 
Valencia y 5 fuera de la capital. El valor del número suelto se 
fija también como máximum en 50 céntimos de peseta. El con
tratista podrá reducir estos tipos según le convenga.

17. Todos los dias se publicarán en extracto al frente del 
Boletín oficial las cuatro condiciones anteriores.

18. Las fajas para dar dirección á los Boletines estarán im
presas con el nombre de la persona y pueblo á que se dirijan 
á fin de evitar equivocaciones.

19. El reparto, envío y franqueo previo, por medio del tim
bre, de los Boletines que hayan de remitirse por el correo, será 
de cuenta y riesgo del contratista.

20. Para que no sufran extravío los números ó ejemplares 
que deban remitirse al Ministerio de la Gobernación, se remi
tirán en colecciones mensuales, cosidas ó ligeramente encua
dernadas , según se dispuso por R,eal orden de 19 de Octu
bre de 1858.

21. Con el último Boletín de cada mes se repartirá gratuita
mente, sea cual fuere la extensión del mismo, un índice de to
das las publicaciones hechas durante aquella mensualidad; y 
bajo las mismas condiciones se publicará con el último número 
de cada semestre otro índice, aprobado por el Gobierno de la 
provincia, de todo lo publicado en dicho período.

22. El Gobierno de provincia cuidará escrupulosamente del 
cumplimiento por parte del contratista de todas las obligacio
nes que ppr el presente contrae, y muy principalmente de las 
relativas á la puntual publicación en el Boletín de cuanto en 
los términos expuestos debe insertarse en el mismo.

Modelo de proposición.
D. N. N., impresor, vecino de   habitante calle de _

según cédula personal que exhibe, se compromete á imprimir y 
publicar el Boletín oficial de esta provincia en todo el año eco
nómico de 1881 á 1882, con arreglo al pliego de condiciones in
serto en el núm . de dicho per iónico, por la cantidad anual
de pesetas. (Exprésese la cantidad en letra.)

(Fecha y firma del postor.)

Administración del Correo Central.
DIA l .# DE JUNIO.

Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo.
Núm. 594 Amanda Pelayo.— Torrelavega.

59o Aurelio Masisi.— Huelva. '
596 Cornelio Ruiz.— Valiadolid.
597 Guillermo Morales.— Miguel Estéban.
598 JuanFernandez.—Las Mesas.
599 Joaquin Gegundez.—Gangas de Tineo.
600 Joaquin Rodríguez.—Badajoz.
6 '1 Leandro Marti-n.—Arévalo.
602 Micaela Velasco.—San Román de la Hornija.
603 Miguel Alvarez.—La Serena.
60 i Oscar Olavarría.—Gijon.
60o Rosa Moncho.—Tárbena.
606 Secretario del Ayuntamiento.—üropesa.
607 Secretario del Ayuntamiento.— Valdeverdeja.
608 Teresa Guillen.— Villar del Arzobispo.
609 Tirso Garcíá.—Velilla Pedraza.
6C0 Vicente Mozon.—Barcelona.
611 Vicente Cerda.—Bañeras.
612 Venancio Gallo.—Villarcayo.

Madrid 4.* de Junio de 1881.=E1 Administrador, José María 
Soler.

Gabinete central da Telégrafos.

Relación de los telegramas q ue no han podido ser entregado $ 
á los destinatarios.

.Día 2. j

«stacion d» origen. ¿el ¿ ^ a ta r io .  Domicüio- ¡

Boehun...............  López Roda  Gerente, Lérida.’
Barcelona  Juan Norena.. Mayor, 26, segundo.
G ijo n . . . .   Juan ValdésHevia. Plaza Santa Ana, 17,

segundo.
Daroca................. Juan Alm or  Regimiento infantería

Mallorca, segundo 
batallón, segunda 
compañía.

Zaragoza............. Federico García.... Montera, 6, segundo.
Huesca............ .. Eduardo Castro  Silva, 49.
Puerto de Santa

María.  .........  José Luis Gay  Hotel Universo, Puer-
ta Sol.

Taraneon  Gregorio López . . . .  Zurita, 3J.
Valiadolid  Josefa Estrada. Puerta de Moros, 4,
#  tienda._

Madrid 2 de Junio de 1881.*=Por el Jefe del Gabinete cen
tral, Julián Alonso Prados. ;

Comisaría de Guerra de Madrid. j
# El Comisario de Guerra, Interventor del material de Inge- !

meros de esta plaza y de las obras de reedificación del Palacio
de los Consejos, hace saber que no habiéndose obtenido resul
tado en la subasta celebrada el 2.0 de Abril próximo pasado 
para Ja venta de varios materiales inútiles procedentes del 
derribo de una parte del edificio de los Consejos, se convoca 
por el presente anuncio para la segunda subasta, que con este 
Objeto tendrá lftgar el dia 7 de Junio, á las dos de la tarde, en

el local que ocupa la Comandancia de Ingenieros de esta plaza, 
sita en el patio grande del Ministerio de la Guerra, y con arre
glo á los mismos pliegos de condiciones y precios que rigieron 
en la anterior, y que estarán de manifiesto en esta Comisaría 
de Guerra todos ios dias no feriados, de doce á cuatro de la 
tarde.

Madrid 23 de Mayo de Í881.«=Julián Sanz.

Comisaría de Guerra de Pamplona.
El Comisario de Guerra, Interventor del material de Inge

nieros de la plaza de Pamplona-
Hace saber que no habiendo producido efect© la primera 

subasta que para contratar la adquisición de 6.000 hecto
litros de yeso" con destino á las obras que ejecute el cuerpo 
de Ingenieros en este punto, se ha celebrado en la Coman
dancia de dicha arma en esta plaza, en virtud de lo dispuesto 
por el Excmo. Sr. Director general de Administración militar 
en 18 del corriente, se convoca á una segunda subasta para 
contratar la adquisición de los mencionados 6.0ÜU hectolitros 
de yeso, bajo las mismas condiciones facultativas y económi
cas y precio límite que se insertaron en la G a c e t a  de  M a 
d r id  del dia 8 de Abril próximo pasado, y rigieron para la 
primera; cuyo acto tendrá lugar á los 10 dias de inserto este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , á las once de su mañana, 
en los locales que ocupa la Comandancia de Ingenieros de 
esta plaza, situada en la plaza de la Constitución, núme
ro 1, piso segundo de la izquierda. Los que deseen presen
tar proposiciones para la subasta serán avisados por anuncios 
insertos en el Boletín oficial de esta provincia y los fijados en 
los puntos públicos de costumbre de esta capital, del dia en 
que cumplen los 10 dias de plazo para la presentación de pro
posiciones; de cuyo extremo, así como de ios pliegos de condi
ciones facultativas y económicas y precio límite, podrán ente
rarse en la Pagaduría del material de Ingenieros de esta plaza, 
situada en los mismos locales que la Comandancia del arma 
que anteriormente se expresa.

Pamplona 24 de Mayo de 188i.«Federico P. Cabrero.

El Comisario de Guerra, Interventor del material de Inge
nieros de la plaza de Pamplona.

Hace saber que no habiendo producido efecto la primera su
basta que para contratar la adquisición de 30.000 tejas con des
tino á las obras que ejecute el cuerpo de Ingenieros en este 
punto se ha celebrado en la Comandancia de dicha arma en 
esta plaza, en virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Director 
general de Administración militar en 18 del actual, se convoca 
á una segunda licitación para contratar la adquisición de las 
mencionadas 30.000 tejas, bajo las mismas condiciones faculta
tivas y económicas y precio límite que se insertaron en la Ga
c e t a  de  M a d r id , publicada el dia 10 de Abril próximo pasado y 
rigieron para la primera; cuyo acto tendrá lugar á los 10 dias 
de inserto este anuncio en la G a c e t a  de  M a d r id , á las once de 
la mañana, en los locales que ocupa la Comandancia de Inge
nieros de esta plaza, situada en la plaza de la Constitución, nú
mero i, piso segundo de la izquierda. Los que deseen presentar 
proposiciones para la subasta serán avisados por anuncios in
sertos en el Boletín oficial de esta provincia y los fijados en los 
puntos públicos de costumbre de esta capital del dia en que se 
cumplen los 10 dias de plazo para la presentación de proposi
ciones; de cuyo extremo, así como de los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas y precio límite, podrán enterarse 
en la Pagaduría del material de Ingenieros de esta plaza, si
tuada en los mismos locales que la Comandancia del arma que 
anteriormente se expresa.

Pamplona 28 de Mayo de 188í.=Federico P. Cabrero.

C o m a n d a n c ia  d e  P a m p l o n a .— P l a z a  de  P a m p l o n a .— Pliego de
condiciones facultativas para la adquisición de la pólvora ne
cesaria durante cuatro años para las obras de fortificación de
San Cristóbal.

Artículo 1.° El rematante se obliga á entregar toda la can
tidad de pólvora que pueda necesitarse en las obras que se eje
cuten en el monte de San Cristóbal hasta el 30 de J unio de 1884 
en el repuesto de pólvora que existe en dicho monte, dentro de 
los plazos que se le marcarán.

Art. 2/ La pólvora será de grano grueso y uniforme, lim 
pia y sin polvo; el grano tendrá unos dos milímetros de diá
metro, y la densidad de la pólvora será de T0 gramos el deci
litro.

Art. 3.° La obligación del rematante se contrae á reponer 
la pólvora que se remate á medida que se vaya consumiendo, á 
cuyo fin deberá tener constantemente en el expresado repuesto 
una cantidad que no baje de cinco ni exceda de 10 cajones de 
á 50 kilogramos cada uno.

Art. 4A La pólvora se recibirá en paquetes de un kilogra
mo de peso cada uno, envueltos con papel fuerte y contenidos 
en cajones de pino que contengan 50 de estos paquetes.

Art. 5.° Fijada en seis kilogramos la tara de estos cajones, 
cada uno de ellos lleno deberá pesar 56 kilogramos.

Art. 6.° Para comprobar estos pesos se pesarán cinco cajo
nes llenos é igual número vacíos; si el primer peso fuese infe
rior á 280 kilogramos y el segundo mayor que 30, se dismi
nuirá proporcionalmente el peso correspondiente de la pólvora 
para aplicar el precio que resulte á toda la remesa.

Art. 7.° El consumo que semanalmente se hará puede gra
duarse en ocho cajones en las épocas en que se trabaje, sin que 
este dato pueda considerarse como exclusivo, indicándose con 
una semana de anticipación la pólvora que pueda necesitarse 
para la siguiente, y que deberá reponer el contratista en la 
misma, siempre que no exceda de 10 cajones el pedido; si este 
fuese mayor de este número hasta 25, se le dará un plazo de 15 
dias; y en excediendo de esta última cantidad, un mes.

Art. 8.° Si trascurridos los referidos plazos no hubiese el 
rematante hecho entrega de la cantidad de pólvora correspon
diente al pedido que tuviese hecho, el ramo de Guerra podrá 
adquirir como mejor le convenga la que faite para completar
lo, cargándose al contratista el mayor coste que pudiera este 
tener, y quedando á favor del ramo de Guerra el beneficio que 
resultare por haberla adquirido á menor precio que el de con
trato.

Art. 9.° A  la tercera vez que se reprodujera el caso previsto 
en el artículo anterior, quedará rescindido el contrato con pér
dida por parte del rematante de las sumas que tuviere en de
pósito, las cuales quedarán á beneficio del Estado.

Art. 10. La cantidad total de pólvora que se consumirá 
hasta la espiración del plazo que ha de durar este contrato es 
indeterminada, pues como se desprende de los artículos ante
riores, la obligación del rematante se contrae á la sucesiva en
trega de la que se vaya pidiendo; pero como dato aproximado 
puede indicarse que dicha cantidad será de 360 cajones con 50 
kilogramos de pólvora cada uno, sin que por la referida indi
cación se entienda en manera alguna que se establece una obli
gación para el ramo de Guerra, pues así podrá no alcanzarse ni

con mucho el expresado número como excederse de él de una 
manera considerable.

 ̂Art. 11. El precio máximo que para cada cajón con 50 k i
logramos de pólvora entregado en el paraje precitado se fija 
para este remate es de 35 pesetas, incluyendo el precio del 
envase.

Pamplona 23 de Abril de Í881.=E1 Ingeniero Comandante, 
José Luna.

Madrid 10 de Mayo de 1881.<=Aprobado.=Aparici*=IIay un 
sello que dice: «Dirección general de Ingenieros.»

Es copia.«=El Comisario de Guerra, Federico P. Cabrero.

El Comisario de Guerra, Interventor del material de Inge
nieros de la plaza de Pamplona.

Hace, saber que no habiendo producido efecto la primera 
subasta que para contratar la adquisición de 500 millares da 
ladrillos con destino á las obras que ejecute el cuerpo de Inge
nieros en este punto se ha celebrado en la Comandancia de 
dicha arma en esta plaza, en virtud de lo dispuesto por el exce
lentísimo Sr. Director general de Administración militar en 19 
del actual, se convoca á una segunda subasta para contratar 
la adquisición de los mencionados 500 millares de ladrillo 
bajo las mismas condiciones facultativas y económicas y pre
cio límite que se insertaron en la G a c e t a  d e  M a d r id  el dia 2  
de Abril último y rigieron para la primera, cuyo acto tendrá * 
lugar á los 10 días de inserto este anuncio en la G a c e t a  dh  
M a d r id , á las once de su mañana, en los locales que ocupa la 
Comandancia de Ingenieros de esta plaza, situada en la Plaza 
de la Constitución, núm. i, piso segundo de la izquierda.

Los que deseen presentar proposiciones para la subasta 
serán avisados por anuncios insertos en el Boletín oficial de 
esta provincia y los fijados en los puntos públicos de costumbre 
de esta capital del dia en que cumplen los 10 dias de plazo para 
la presentación de proposiciones; de cuyo extremo, así corno de 
los pliegos de condiciones facultativas y económicas y precio 

i límite, podrán enterarse en la Pagaduría del material de Inge
nieros de esta plaza, situada en los mismos locales que la Co
mandancia del arma que anteriormente se expresa.

Pamplona 30 de Mayo de l88i.=Federico P. Cabrero.

El Comisario de Guerra, Inspector de subsistencias de la 
plaza de Pamplona.

Hace saber que en virtud de lo dispuesto por el Excmo. se
ñor Intendente militar de este distrito en 25 del mes actual, se 
saca á pública subasta la contratación de la limpia y moltura- 
cionde ios trigos que necesite la Factoría de subsistencias de 
esta capital para la panificación militar por el término de un 
año, á contar desde el dia en que se notifique al contratista la 
aprobación superior; cuyo acto de remate tendrá lugar en Jas 
oficinas de la citada Factoría, sitas en la ciudadela de esta pla
za, con sujeción á los pliegos de condiciones y de precios lí
mites que estarán de manifiesto en las mismas, al vencimiento 
de los 30 dias en que aparezca inserto el presente anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , y lo cual se dará á conocer al público 
por medio de nuevo anuncio, precisando en él la fecha fija en 
que tendrá lugar la subasta que se intenta.

Pamplona 27 de Mayo de l88 i.=Nata lio  Gordo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    y dueño del m o lin o    ente

rado del pliego de condiciones para la limpia y molturacion de 
los trigos aue necesite la Administración de Provisiones de 
Pamplona en el término de un año, se compromete á verificar 
este servicio, bajo las condiciones que en el expresado pliego 
se consignan, recibiendo cuatro kilogramos de trigo por cada 
ciento que de la misma especie molture, según la condición 6/, 
y abonándoseme pesetas por cada quintal métrico de ha
rina en rama que entregue.

Se acompaña carta de pago que acredite haber hecho el de
pósito que marca la condición 8.a de dicho pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

C om isaría  de  G u erra  de  Santoña.

El Comisario de Guerra, Interventor del Hospital militar-de 
esta plaza de Santoña.

Hace saber que no habiendo tenido efecto por falta de Imi
tadores la subasta celebrada en esta plaza el dia 14 del actual 
con objeto de contratar por el término de un año, y dos meses 
más si así conviniere á los intereses del Estado, los víveres y 
artículos que á continuación se expresan:

Carne de vaca.
Tocino.
Manteca.
Aceite.
Vino.
Garbanzos.
Patatas.
Arroz.
Pasta.
Huevos.
Azúcar.-
Carbón vegetal.
Se convoca por el presente á una nueva licitación, la cual 

tendrá efecto á las doce en punto de la mañana del dia 30 de 
Junio próximo venidero, en el despacho que ocupa la Dirección 
del Hospital militar y ante los individuos que componen la  
Junta económica del mismo.

El pliego de condiciones y modelo de proposición se hallará 
de manifiesto desde este dia en la misma oficina para conoci
miento de las personas que gusten interesarse en este servicio;, 
en el concepto de que no se admitirá ninguna que no llene los 
requisitos que marca el citado pliego.

Las proposiciones deberán extenderse en papel del sello li.% 
y nc se admitirá ninguna que no llene los requisitos que mar
camos anteriormente, ni las que contengan enmiendas, raspa
duras ni entrerenglones que no se salven en la misma propo
sición.

En el acto de la subasta cada rematante presentará su cédu
la de vecindad.

Los precios límites d<a los artículos que han de servir de 
base para la subasta se hallarán de manifiesto en la oficina de 
la Junta económica de este Hospital, y se publicarán en los mis
mos periódicos que este anuncio, fijándose en los sitios acosr  
tumbrados con 10 dias de anticipación al en que está señalado 
para la subasta.

Santoña 23 de Mayo de 188i.=*Adolfo de Pando.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . . ,  se compromete á verificar el su
ministro de . . . .  por el término de un año, y dos meses más 
si así conviniere á la Administración militar, á los precios 
d e . . . . .  (la cantidad en letra, expresando el precio en pesetas 
y  céntimos, y  con arreglo al sistema decimal los artículos) al
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Hospital militar de esta plaza, acompañando como garantía de su proposición una carta de pago (ó de depósito), im portante la cantidad de (por le tra  pesetas 3 céntimos), prevenida en el pliego de condiciones, del cual se ha enterado, así como del anuncio y demás requisitos consignados en el mismo.

(Fecha y firma.)
Fábrica de Artillería de Trubia.

Habiéndose insertado en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm.-148, áe 88 del actual, el anuncio para la subasta de una correa motora, el remate tendrá lugar el lunes 87 de Junio próximo.Trubia 30 de Mayo de 1881.«=E1 Oficial primero, Secretario, Julio Zavaleta.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
Alcaldía constitucional de Navahermosa.

Por terminación del contrato se hallan vacantes dos plazas de Médico-cirujanos titulares de esta villa, dotadas con el sueldo anual para ambas de 1.68o pesetas anuales, pagadas del presupuesto municipal y por trimestres vencidos, por la asistencia de 800 familias pobres, y 37o por la asistencia de los presos de la cárcel por ser cabeza de partido judicial, pudiendo los Profesores hacer ajustes particulares con el resto de la población. Esta consta de más de 800 vecinos; dista de su capital (Toledo) 48 kilómetros por carretera, donde hay diligencia diaria, así como también á Navalmorai de Pusa, que dista 80 k ilómetros.
La población es sana; tiene buenas y abundantes aguas; es también abundante en cereales y toda ciase de comestibles, así como limpia en sus calles, las cuales están empedradas.Además hay un pueblo á distancia de tres kilómetros que de tiempo inmemorial viene siendo un anejo independiente de esta villa en la cuestión facultativa, cuyo pueblo consta de 90 á 100 vecinos, y puede producir de 300 pesetas en adelante por cada un año.
Se llaman aspirantes á estas plazas por término de 80 dias, acompañando copia simple de sus títulos, sin perjuicio de que lo hagan los agraciados del original. El plazo empieza á correr desde el dia en que aparezca el último anuncio en el Boletín oficial de esta provincia ó en la G a c e t a  d e  M a d r i i .
Navahermosa 88 de Mayo de 1881. =  El Alcalde, Gregorio Gómez Lanzas.
D. Cástor Domínguez, Secretario del Ayuntamiento constitucional de esta villa.
Certifico que en la sesión ordinaria celebrada por la corporación municipal con fecha 88 del actn&l, entre otros particulares se encuentra uno que copiado literalmente es como sigue:«Por el Regidor Síndico se hizo presente que teniendo necesidad de proveerse dos plazas de Médico-cirujanos titulares* de esta viila por ausencia de la despedida hecha por el Ayuntamiento al único Profesor que habia, que lo era D. Cándido Cabello, según se acordó en la sesión de 19 de Abril último, creia oportuno se anuncien las vacantes por medio de la G a 

c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia llamando aspirantes, con lo que la corporación está conforme, y por unanimidad acuerda que se anuncien las vacantes en los términos que queda indicado y por las cantidades presupuestadas para la  asistencia de las 800 familias pobres y presos de la cárcel del partido, ó por las que la Junta tuviere á bien señalar; á cuyo efecto se convocará á una reunión de doble número de vecinos mayores y menores contribuyentes, en la que estén representadas todas las clases, la cual tendrá lugar el dia 86 del * actual, á las cuatro de su tarde. Que de este particular se saque copia certificada, y se una al expediente de su razón.Asimismo certifico que la reunión de vecinos de menores y mayores contribuyentes, que tuvo lugar en 86 del actual, asociada del Ayuntamiento, acordó de conformidad con el preinserto particular.»
Y para que conste y surta sus efectos pongo la presente, que visa el Sr. Alcalde, y firmo en Navahermosa á 88 de Mayo de 1881.=V.° B.°-=E1 Alcalde, Gregorio Gómez Lanzas.=Oástor Domínguez.

 ADMINISTRAClON DE JUSTICIA.

Juagados militares.
ASTORGA.

D. Tomás Pinto González, Capitan graduado, Teniente de la 
tercera compañía del batallón depósito de Astorga, núm. 83, y 
Fiscal en comisión del niismo.

Habiéndose ausentado del pueblo de Freirá, Ayuntamiento 
de Pórtela de Aguilar, Juzgado de prim era instancia de V illa- 
franca del Bierzo, provincia de León, el soldado con licencia 
ilim itada agregado á este batallón Felipe García Arias, á quien 
estoy sumariando por no haberse presentado á la revista orde
nada en el art. 830 del reglamento de 8 de Diciembre de 1878; 
usando de las facultades que conceden las Reales Ordenanzas en 
estos casos álos Oficiales del Ejército, por el presente cito, lla 
mo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, señalán
dole el cuartel de infantería de esta plaza, donde deberá presen
tarse dentro del término de 30 dias, á contar desde la publica
ción del presente edicto, á dar sus descargos; y de no presen
tarse en el término señalado se seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía.

Astorga 13 de Mayo de 188!.=Tom ás Pinto.
CÁDIZ.

D. Antonio Ibot y Correas, Capitán graduado, Teniente del 
batallón reserva de Cádiz, núm. 86, y Juez fiscal nombrado por 
el Excmo. Sr. General Gobernador m ilitar de esta plaza.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
•ontra el soldado del batallón reserva de Cádiz Fernando Lo
zano Mesa, hijo de Antonio y de Manuela, natural de Sevilla, 
por cuya Caja se sustituyó con el recluta José María Arias 
Torres, perteneciente al.reemplazo del año anterior, y destinado á Ultramar, cuyo individuo se halla sumariado por el delito de 
pesereioa por haberse ausentado de la plaza de Cádiz sin auto

rización alguna, donde fijó su residencia, por el presente primer 
edicto cito, llamo y emplazo al referido Fernando Lozano Mesa 
para que en el término de 30 dias, contados desde la fecha de 
este edicto, comparezca en la Mayoría del Gobierno m ilitar de 
esta plaza, ó en su consecuencia á la Autoridad civil ó m ilitar 
del punto en que se hallare, la cual lo pondrá en conocimiento 
del Excmo. Sr. General Gobernador m ilitar de dicha plaza; pues 
de no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía y será juz
gado por el Consejo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre, y se insertará en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Cádiz á 17 de Mayo de 1881.=Antonio Ibot.
CALATAYUD.

D. León Moron Carretero, Comandante graduado, Capitán 
Fiscal del batallón depósito de Calatayud, núm. 57.

Ignorándose la residencia del recluta disponible de este ba
tallón Lorenzo Pascual López, hijo de Juan y de Manuela, na
tural de La Almunia, y á quien estoy instruyendo expediente de 
deserción por no haberse presentado á pasar la revista anual 
según determina el art. 830 del reglamento de reservas; usan
do de la jurisdicción que en estos casos conceden las Reales 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente llamo, 
cito y emplazo por este primer edicto á dicho Lorenzo Pascual 
López, señalándole la casa-cuartel que ocupa el cuadro de este 
batallón, calle de la Concepción, núm. 9, donde deberá presen
tarse personalmente dentro del término de 30 dias, que se 
cuentan desde el de la fecha, á dar sus descargos y defensas; y 
de no comparecer en el referido plazo se le seguirá la causa y 
sentenciará en rebeldía, sin más llamarle ni emplazarle.

Fíjese este edicto en la G a c e t a , Boletín oficial y periódicos 
de esta ciudad para que venga á noticia de todos.

Calatayud 13 de Mayo de 188i.=Leon M oron.=Por su m an
dato, Ramiro Secó.

D. Domingo Vergara y Alvero, Teniente graduado, Alférez 
Fiscal del batallón depósito de Calatayud, núm. 57.

Ignorándose el paradero del recluta disponible de la pri
mera compañía de este batallón, que deberia residir en el pue
blo de Arándiga, Mariano Altuna Romanos, á quien estoy su
mariando por el delito de deserción por no haberse presentado 
á la.revista anual de Octubre último; usando de las facultades 
que conceden las Reales Ordenanzas en estos casos á los Ofi
ciales del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por 
primer edicto al expresado recluta disponible, señalándole las 
oficinas de este batallón en esta plaza, donde deberá presen
tarse dentro del término de 30 dias, á contar desde la publica
ción del presente edicto; y de no hacerlo así se procederá á lo 
que haya lugar contra el mismo.

Calatayud 16 de Mayo de 1881. =  El Fiscal, Domingo 
Vergara.

■bus- D. Domingo Vergara y Alvero, Teniente graduado, Alférez 
del batallón depósito de Calatayud, núm. 57, y Fiscal del 
mismo.

Ignorándose el paradero del recluta disponible de la tercera 
compañía de este batallón, que deberia residir en el pueblo de 
Bardallur, Silvestre Blasco Marcos, á quien estoy sumariando 
por el delito de deserción por no haberse presentado á la re 
vista anual de Octubre último; usando de las facultades que 
conceden las Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por prim er 
edicto al expresado recluta disponible, señalándole Jas oficinas 
de este batallón en esta plaza, donde deberá presentarse dentro 
del término de 30 dias, á contar desde la publicación del p re 
sente edicto; y de no hacerlo así se procederá á lo que haya 
lugar contra el mismo.

Calatayud 16 de Mayo de 1881.-= El Fiscal, Domingo 
Vergara.

D. Juan Sancho y Benedicto, Capitán de la cuarta compa
ñía del batallón depósito de Calatayud, núm. 57, Fiscal.

No habiéndose presentado en la revista anuaL con arreglo á 
lo que marca el art. 830 del reglamento de reservas, el reclu ta  
disponible de este batallón Segundo Alias Larripa, natural de 
Arándiga, provincia de Zaragoza, á quien estoy sum ariando 
por dicho delito; y usando de la jurisdicción que en estoS ca
sos conceden las Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el 
presente y único edicto cito, llamo y emplazo á dicho Alias 
Larripa, señalándole el cuartel donde se halla la fuerza de este 
batallón en esta ciudad, donde deberá comparecer en el térm i
no de 30 dias, que se contarán desde esta fecha; y de no com
parecer en el referido plazo se le seguirá la causa en rebeldía, 
para lo cual se inserta en los periódicos oficiales á fin de que 
pueda llegar á conocimiento del interesado.
' Calatayud 18 de Mayo de 1«81.=V.* B.#-=El Fiscal, San- 
eho.=Por su mandato, el Escribano, Luis Clemente.

CARTAGENA.
Habiéndose ausentado de la fragata de S. M. Sagunio el dia 

19 del mes próximo pasado el marinero de la dotación del mis
mo buque Ramón Guasch y Roig, á quien estoy procesando por 
el delito de deserción; usando de la autorización queS. M. tiene 
concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas para los 
Oficiales de la Armada, por el presente cito, llamo y emplazo 
por este mi segundo edicto al m arinero de primera clase R a
món Guasch y Roig, señalándole el citado buque, donde deberá 
presentarse personalmente á dar sus descargos dentro del té r
mino de 80 dias; en el concepto que de no verificarlo así se se

guirá, la causa juzgándolo en rebeldía, sin más llam arle ni em
plazarle.

A bordo, dársena de Cartagena 16 de Mayo de 1881.«=E1 Fis
cal, Luis Vasco.=Por su mandato, el Escribano de la causa, 
José Pita.

GUADALAJARA.
D. Luis López y García, Teniente Coronel graduado, Co

mandante IUscal de la plaza de ¿Guadalajara.
Ignorándose el paradero del soldado sustituto que fué en la 

Caja de reclutas de esta provincia con destino al Ejército de 
U ltram ar en el reemplazo de 1879 Victoriano Amat Armero, 
hijo de Juan y de Rita, natural de Madrigueras, provincia de 
Albacete, de 88 años de edad, y de estado soltero, por el pre
sente cito y llamo por tercer edicto al expresado Amat para que 
en el término de 10 dias, á contar desde la inserción de este 
tercer edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín de esta 
provincia, comparezca en esta plaza y Fiscalía á prestar su de
claración en el expediente que se sigue en la misma en averi
guación de las causas de su inutilidad, y de las personas contra 
quienes resulte responsabilidad; y si por motivo justificado no 
pudiera verificar su presentación, manifieste su paradero, con 
señas de su domicilio, por conducto de la Autoridad civil ó mili
tar del punto en que resida, para dirigir interrogatorio al efecto; 
apercibido que de no concurrir al llamamiento en una ú otra 
forma le seguirá el perjuicio que haya lugar.

Guadalajara 19 de Mayo de 18Sl.=Luis López y García.
MADRID.

D. José Barrio Lorenzana, Teniente Coronel de~infantería, 
Fiscal de causas de la Capitanía general de este distrito.

En virtud de orden superior, y usando de las facultades que 
para estos casos conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales 
del Ejército, por el presente primer edicto y pregón Hamo, cito 
y emplazo á D. Joaquín Masnata y Brandel, Teniente que ha 
sido de infantería, para que en el plazo de 30 dias, á contar 
desde la fecha de la publicación de este edicto, se presente á la 
Autoridad m ilitar más inmediata al sitio donde se halle y m a
nifieste el punto de su residencia y señas de su domicilio; te 
niendo entendido que de nojhacerlo así se le seguirán los per
juicios á que hubiere lugar.

Madrid 80 de Mayo de 188í.=José Barrio.
J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

BARCELONA.—SAN PEDRO.
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera in s

tancia del distrito de San Pedro de esta capital en auto de 11 
del actual, dictado en méritos de los ordinarios instados por 
Ü. Francisco Puig contra las hermanas Doña Leonor, Doña 
Elisa y Doña María Rebascall, por el presente se cita y em
plaza á D. Jáime Juvé y Serra para que en la calidad de legí
timo esposo de la mencionada Doña María Rebascall compa
rezca dentro del término de 80 dias, contaderos desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á usar de su derecho 
en méritos de los explicados autos; apercibido que de no veri
ficarlo se le señalarán los estrados del Tribunal, con los cuales 
se entenderán las diligencias sucesivas, parándole el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Barcelona 87 de Mayo de 1881.=Juan Manuel de Palacios.^» 
Por mandato de S. S., Víctor Pineda, Escribano. X —1773

JAEN.
D. Anastasio Vindel y Palomino, Juez de primera instancia 

de esta capital y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 80 

dias, que empezarán á contarse desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
á Ildefonso Cruz, álias Liébana, cuyo segundo apellido y demás 
circunstancias se ignoran, para que dentro del mismo se pre
sente en este Juzgado, sito en la calle de San Vicente, á fin de 
poderle recibir declaración de inquirir en la causa que contra 
el mismo se instruye sobre lesiones á Manuel de Jesús Expó
sito; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todos los Jueces de la Nación y 
demás Autoridades que la presente vieren se sirvan dar las ó r
denes oportunas para la busca y captura de dicho procesado, y 
siendo habido lo remitan á la cárcel de este partido.

Jaén 30 de Abril de 1881.=Anastasio V indel.=Por su m an
dado, Manuel Canicio.

MADRID. —AUDIENCIA.
En virtud de providencia de este dia, dictada por el señor 

Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta 
capital, se saca á pública subasta un crédito que á su favor te 
nia D. Pedro Alcántara Leirado contra la Sociedad m inera 
Industriosa, que asciende á la suma de 69.785 rs.,cuya subasta 
se verificará con el 85 por 100 de rebaja de las dos terceras 
partes de la expresada suma, por las que salió á rem ate en 86 
de Febrero último; debiendo verificarse en metálico el pago de 
la cantidad en que se subaste, señalándose para el acto á los 
ocho dias al en que se verifique la inserción de estos anuncios; 
advirtiéndose que para tomar parte en la subasta habrá de 
consignarse préviamente en este Juzgado el 4-por 100 del tipo 
por que ahora se verifica, no admitiéndose postura que baje del 
mismo tipo.

Madrid 13 de Mayo de i88l.~ :V .0 B .°=C arrasco.=E l actua
ndo, Lino Gutiérrez. X-—177Í

MADRID.—CENTRO.
D. Fernando Varela y Oñate, Juez municipal ó interino de 

primera instancia, del distrito del Centro de esta capital.
Por la presente requisitoria y término de 10 dias se «Ita, 

llama y emplaza á Manuel González, que se decia vivia calle d&
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S an  Hermenegildo, núra. 32, segundo, cuyo paradero se ignora, 
Don el fin de que dentro de dicho término se presente en dicho 
Juzgado á responder á los cargos que contra el mismo resultan 
en la causa crim inal que estoy instruyendo por falsificación 
y estafa.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á su busca y captura, ponién
dolo á  m i disposición en la cárcel de Villa.

Dada en Madrid á 13 de Mayo de 488i.=Fernando V are- 
la .= P o r  mandado de S. S., Licenciado Ramón Aguado y Oria.

MADRID.— CONGRESO.

D. Mariano Fonseca, Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Rai
mundo José Garrido y Caballero, alias Pepe el Tonto, natural 
de Madrid, hijo de Gregorio y Basilisa, soltero, de 19 años, 
cantero, cuyas señas personales son: estatura alta, cara larga, 
nariz afilada, boca regular, ojos castaños, pelo id., color bueno, 
para que en el término de 10 dias comparezca en este Juzgado 
á  prestar declaración en causa que se le sigue por estafa de 10 
reales y medio; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que 
haya lugar.

Se encarga á todas las Autoridades civiles y militares se 
proceda á la busca y captura del Garrido, y caso de ser habido 
lo pongan á disposición de este Juzgado.

Madrid 11 de Mayo de 1881.=M ariano Fonseca.=E l Escri
bano, Ezequiel Arizmendi.

Por el presente, el Sr. D. Mariano Fonseca y López de Vi- 
nuesa, Juez de prim era instancia del distrito de Congreso, en 
auto de la fecha ha acordado se cite al cochero que el dia 8 
del corriente le fuá sustraído un reloj en la Carrera de San Je
rónim o frente al núm. 54, para que en el término de 10 dias 
comparezca en dicho Juzgado á prestar una declaración en la 
causa que se sigue contra Marcelino González Rubio por el ex
presado delito; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Mayo de 188i.=V.® B.®=Mariano F onseca.^  
E l Escribano, por García Fernandez, Antolin Valdés,

D. Mariano Fonseca y López Vinuesa, Juez de primera in s
tancia del distrito del Congreso de esta capital.

Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Malasaña Navas, Eulogio Rubio López, Marcelino González 
Rodríguez, Atanasio Iba hez García, Teodoro Campos Izquierdo, 
José Amalla de la Concha, Juan José Muñoz Eguino, Pedro 
García Mella, José Conejero Marin, Juan Manuel Márquez Mo
reno, Manuel Franco Ruiz, Antonio Fominaya Ruiz, procesa
dos por el delito de juegos prohibidos, cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que en el término de 40 dias, á contar desde la 
inserción de la presente en los periódicos oficiales, comparez
can en el Juzgado referido y Escribanía del que refrenda á 
responder de los cargos que dios mismos resultan; apercibidos 
de que de no hacerlo serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 14 de Mayo de 4881.==Mariano F on- 
seea .= P or mandado de S. fe., por García Fernandez, Antolin 
Valdés.

MADRID.—HOSPICIO.

A virtud de providencia de este dia, dictada por el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta Corte en 
causa sobre lesiones á Josefa Dóriga Fernandez, se llama, cita 
y  emplaza por término de 10 dias al conductor del carro donde 
se cayó la Dóriga Fernandez en el paseo de Santa Engracia de 
esta capital el dia 4 del actual á fin de que comparezca en este 
Juzgado á prestar la oportuna declaración en dicha causa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 10 de Mayo de 1881.=V.® B.®=E1 Sr. Juez de pri
m era instancia, José Llano. =  El Escribano actuario, Venancio 
Perez.

A virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio dé esta Corte, dictada en causa que 
instruyo sobre lesiones á Pelayo de Castillo López, se cita, lla
m a y emplaza por término de 10 dias al cochero que en la ta r
de del 4 del actual atropellara á dicho lesionado en la calle de 
Raim undo Lulio de esta Corte á fin de que comparezca en este 
Juzgado á prestar su correspondiente declaración en mencio
nada causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 48 de Mayo de 1881.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, José 
L Iano.=E l Escribano actuario, Venancio Perez.

MADRID.—HOSPITAL.

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de primera instancia del 
distrito  del Hospital de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Juan V ilater- 
sana, socio que fué de la. casa García Vilatersana y compañía, 
y  vivió en esta Corte, calle de Capellanes, núm. d, principal, 
cuyo actual domicilio y demás circunstancias y señas particu
lares se ignoran, para que dentro del término de ocho dias 
comparezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, si
tos en el piso principal del Palacio de Justicia, á responder de 
los cargos que le resultan en causa criminal por defraudación 
á l a  Hacienda públidh; bajo apercibimiento que de no verificarlo 

• se  le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
Ruego y encargo á todas Jas Autoridades civiles y m ilitares 

Hite por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca

y captura del referido procesado, conduciéndole en su  caso á  

este Juzgado á  mi disposición.
Dada en Madrid á 14 de Mayo de 4881.=Andrés Calleja.=  

Por mandado de S. S., Antonio Burruezo.
MADRID.—INCLUSA.

D. José Rodríguez Roda, Juez de primera instancia del dis
tr ito  de la Inclusa de esta Corte.

Por la presente se cita y llama á Ramón Freire Rodríguez, 
que vivia en la calle de la Escuadra, núm. 7, y cuyo actual pa
radero y domicilio se ignora, para que dentro del término de 15 
dias, contados desde la publicación de la presente , comparezca 
en dicho Juzgado ó en la cárcel de Villa para notificarle y cum
plir la pena que le ha sido impuesta en la causa que se le ha 
seguido por el delito de lesiones; apercibido que de no verifi
carlo dentro de dicho término se le declarará rebelde y parará 
el perjuicio que haya lugar.

Ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles corno 
militares, que averiguado que sea su paradero le conduzcan á la 
cárcel de Villa á mi disposición.

Dada en Madrid á 13 de Mayo de 188i.=José Rodríguez 
R oda.=Por su mandado, Victoriano Moreno.

D. José Rodríguez Roda, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid, y Juez de prim era instancia del d istrito  de la In 
clusa de esta Corte.

Por la presente requisitoria y término de ocho dias, que 
empezarán á  contarse desde su inserción en la G a c e t a  y  Bole
tín  oficial, se cita, llama y  emplaza á Micaela Pastor Fernan
dez, natural de Bóveda del Rio Almar, provincia de Salamanca, 
vecina de esta Corte, soltera, sirvienta, de 21 años, cuyas señas 
son: estatura reg u la :, color moreno, ojos pardos, pelo castaño; 
que viste saya y gabán de percal bureado y delantal blanco, 
para que se constituya en la cánel de mujeres de esta Corte á  
fin de que extinga k  pena que se le ha impuesto por la Supe
rioridad en causa seguida en este Juzgado sobre hurto domés
tico; rogando á todas las Autoridades y dependientes de las 
mismas procedan á la busca y captura de dicha rematada.

Dada en Madrid á 13 de Mayo de á88i.= Jose Rodríguez 
R o d a .^ E l actuario, Antonio Cidal.

MADRID.—PALACIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio, se sacan á pública subasta varios mue
bles retasados en la cantidad de 15.783 pesetas. Se ha señalado 
para su rem ate el dia 10 de Junio próximo venidero, á las dos 
de su tarde, en la sai a-audiencia de dicho Sr. Juez. No se ad
m itirán posturas que no cubran las dos terceras partes de la 
tasación; y para tomar parte en la subasta se- han de consig
nar préviamente en la  mesa del Juzgado 1.500 pesetas, que se 
devolverán á los que tomen parte, méiios al mejor postor, que 
quedará como parte de precio del remate. El depositario de los 
muebles es D. Miguel López Donato, que vive calle de Claudio 
Coello, núm. 34, cuarto principal, y los autos se hallan de ma
nifiesto en la Escribanía iiasta el momento del remate.

Madrid £4 de Mayo de 488 4.-^ V.® B.e—=E1 Juez ele primera 
instancia, Francisco Toda. =  El actuario, Ramón Martínez 
Aguilar. X—1770

MÁLAGA.—ALAMEDA.
D. Mariano Aroca y Vázquez, Abogado de este ilustre Cole

gio, y Escribano de actuaciones del Juzgado de prim era instan 
cia del distrito de la Alameda de esta ciudad etc.

Por virtud de la presente cédula se cita á u n  señor llamado 
Arra, cuyas demás circunstancias se ignoran, y  que se decia 
ser Brigadier de caballería, á fin de que en el término de 10 
dias, contados desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración en causa que se sigue sobre 
cohecho contra D. Francisco Martin Román y  otro; aperci
biéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y para que le sirva de citación en forma, extiendo la pre
sente, visada por S. S., en la ciudad de Málaga á 9 de Mayo 
de 1881.=V.* B.°=E1 Jaez de primera instancia, Ju a n R ic o y .=  
Licenciado Mariano Aroca.

MEDINA-SIDDNIA.
D. Rafael Perez de Torres, Abogado del ilustre Colegio' de 

la ciudad de Málaga, Caballero de la Real y distinguida Orden 
española de Carlos III, de la de Beneficencia con cruz de se
gunda clase, y Juez de prim era instancia de esta ciudad y su 
partido.

Por la presénte requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Fernandez León y Antonio Moreno Gil, vecinos de Sevi
lla, cuyas demás circunstancias y paradero se ignora, á fin de 
que dentro del término de 45 dias, que empezarán á contarse 
desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en 
este Juzgado á prestar declaración 'inquisitiva, á responder de 
los cargos que lé resultan en causa crim inal qúe contra los 
mismos se sigue por hurto de un caballo; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares, procedan á la busca y captura de dichos 
procesados, y caso de ser habidos los conduzcan á disposición 
de este dicho Juzgado con las seguridades convenientes.

Medina-Sidonia 4 de Mayo de 488i.=R afael Perez de Tor- 
res.=José González.

D. Rafael Perez de Torres, Abogado del ilustre Colegio de 
la  ciudad de Málaga, Caballero de la Real y distinguida Orden 
española de Cárlos III, de la de Beneficencia con cruz de se
gunda clase, y Juez de primera instancia de esta ciudad y su 
partido*

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza &• 
Francisco San Juan Santiago, natural de Gauein, vecino de 
Alcalá de los Gazules, de estado viudo y de 46 años de edad, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el térm ino 
de 40 dias, contados desde la inserción de la presente en 1& 
G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en Ja cárcel de esta cabeza de 
partido á responder de los cargos que le resultan en causa que 
contra el mismo se sigue en este Juzgado por lesiones; aperci
bido que de no verificarlo las providencias que en su rebeldía 
se dicten le pararán el perjuicio que haya lugar.

Al propie tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II 
(Q. D. G.), ruego á todas las Autoridades y funcionarios d® 
la policía judicial procedan á la busca y captura del mencio
nado Francisco San Juan Santiago, remitiéndolo, caso de se r 
habido, con las seguridades convenientes y por tránsitos de 
justicia á disposición de este dicho Juzgado á la cárcel de esta 
ciudad.

Medina-Sidonia 10 de Mayo de 1881.==Francisco Perez d® 
T orres.=Joaquin Cebeircs.

MONTEFRIO.
D. Tomás Martin y Galan, Juez dé prim era instancia de este 

partido.
Por la presente requisitoria se llam a á Antonio Rodríguez 

Ayllon, álias Remigio, de 54 años, soltero, profesión del cam 
po, natural y vecino de esta villa, que no ha sido habido en su  
domicilio al ir á notificarle la sentencia dictada en la causa 
que contra el mismo y otros se ha formado en este Juzgado por 
delito ele contrabando por haberse ausentado de aquel ó igno
rarse su paradero, para que en el término de 10 dias siguientes- 
á la  inserción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r id  se presente en 
la audiencia de este Juzgado á oir dicha sentencia, que le ha de 
ser notificada en persona; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiera- 
lugar con arreglo á la ley.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II exhorto y  re 
quiero á todas las Autoridades para que se sirvan disponer la 
busca de dicho procesado, cuyas demás señas so expresan á con-» 
tinuacion, y su remisión en clase de detenido á la cárcel de est® 
partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Montefrio á 42 de Mayo de 1884.=Tomás Martin y 
G alan .= P or mandado de S. S., Manuel Entrena.

Señas de Antonio Rodríguez Ayllon.
■Estatura regular, delgado, pelo castaño, -ojos melados, barba 

afeitada, la  boca y los carrillos algo sumidos, mellado; vestido 
con pantalón claro, chaleco lo mismo y chaqueta negra corta á 
estilo andaluz.

OLIVENZA.
D. Diego Sánchez Delgado, Juez de prim era instancia de es- 

i ta ciudad de Olivenza y su partipo.
Por el presente cito, llamo y emplazo per término de 40 

dias, á contar desde su inserción en los periódicos oficiales, á 
Manuel Torres, Francisco García A lvarez, cuyos domicilios se 
ignoran, para que dentro del mismo comparezcan en la sa la- 
audiencia de este Juzgado á prestar declaración en causa cri
m inal; y si alguna persona tuviera noticia de dichos indivi
duos y de su residencia actual comparezcan á manifestarlo & 
la Autoridad más inm ediata para que esta lo ponga en conoci
miento de este Juzgado.

Olivenza 9 de Mayo de 488i.=Diego Sánchez Delgado.=D® 
su orden, Juan José Ramírez.

OROTAVA.
D. Leandro Cortés y Forniés, Caballero Comendador ordina

rio de la Real y am ericana Orden de Isabel la Católica, y Juez- 
de prim era instancia de este partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa que 
estoy siguiendo por hurto de guano á D. Francisco Rodríguez 
Perlasa, vecino de Buenavista, contra Francisco Regalado y 
otros, he acordado su comparecencia ante este J uzgado con el 
fin de recibirle declaración de inquirir.

Y hallándose comprendido dicho procesado en la circuns
tancia 1.a del art. 373 de la Compilación general de las dispo
siciones vigentes sobre el Enjuiciam iento criminal, pido y en— 
cargo á los Sres. Jueces, Autoridades y agerúes de la policía 
judicial que si supieren el paradero de dicho individuo se le 
haga saber se presente ante este Juzgado dentro del térm ino 
de 10 dias; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, pa
rándola el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en la villa de la Orotava á 24 de Abril de 4881.=* 
Leandro C ortós.=Por mandado de S. S., Rafael H. Valencia. ,

OVIEDO.
D. Pablo Reverter y Sanz, Juez de prim era instancia de es

ta  ciudad de Oviedo y su partido.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á los seño

res D. Antonio de A randa y D. Antonio Dieffebruno, Goberna
dor civil y Secretario respectivamente que fueron de esta pro
vincia, para que en el termino de 30 dias, que principiarán/ 
á  contarse desde la inserción del presente en la G aceta  d b  

M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en es
te Juzgado de prim era instancia con el fin de prestar una de
claración en causa que se sigue contra D. Francisco Mendez d# 
Vigo sobre detención ilegal.

Dado en Oviedo á 7 de Mayo de 4884.=Pablo Reverter. =  
Por mandado de S. S., Benigno Vázquez.

PALENCIA.
D. Maximino Rodríguez Guerrero, Juez de primera instan

cia de Palencia y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 

sola vez y térm ino de 15 dias á D. Baltasar Corral y D. Roque 
Paniagua, Auxiliares que han sido de la Sección de Hacienda
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pública de esta provincia; á D. Ambrosio Diez y D. Enrique 
Luna, Aspirantes que han sido de la Comisión de evaluación de 
esta provincia, cuyas señas, vecindad y paradero en el dia se 
ignoran, á fin de que comparezcan en este Juzgado á prestar 
declaración y reconocer varios sobres y volantes que obran en 
las diligencias de querella crim inal á instancia de D. Matías 
Barrio Mier, vecino que ha sido de Valladolid, contra el señor 
D. Bernardo Rodríguez Diez, Gobernador civil que ha sido de 
esta provincia, por coacciones ejercidas en la última elección 
de Diputados y Senadores á Cortes por el distrito de Cervera 

• de R ioPisuerga, cuyas diligencias-sumarios instruyo por dele
gación de la Sala tercera del Tribunal Supremo de Justicia; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Patencia á 14? de Mayo de 1881.=Maximin@ Rodrí
guez G uerrero.=Por mandado de S. S., Francisco Fernandez 
Salomón.

PAMPLONA.
D. Javier de Orive, Juez de primera instancia de Pamplona 

y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pablo 

Barrera y Tutor, hijo de Julián y de Pascuala, casado, jo rna
lero, de 36 años de edad, natural de 01 vega, en la provincia de 
Soria, sin residencia fija, de estatura regular, pelo castaño, ojos 
garzos, nariz regular, barba cerrada, color sano; y viste pan
talón de mahon rayado, faja color de ceniza, elástica de lana 
oscura, blusa y boina azul, camisa blanca y alpargata cerrada, 
para que á término de 1% dias comparezca en este’Juzgado á 
oir la notificación de la sentencia dictada en primera instancia 
en causa criminal que se le sigue por uso de cédula expedida á 
favor de otra persona; bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Dada en Pamplona á 13 de Mayo de 1881.=Javier de O ri- 
■ve.=De su orden, Prim itivo Ezcurra.

PUERTO DEL ARRECIFE.
D. José Pineda y Morales, Juez accidental de primera in s

tancia de este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Curbe- 

lo, vecino de Teguise, que parece se ausentó para Montevideo, 
para que dentro del término de 60 dias comparezca á rendir 
declaración en causa que contra él se sigue por hurto.

Dado en el Puerto del Arrecife á ££ de Abril de 1881.=José 
P in ed a .= P o r mandado de S. S., Ginés Corda.

PUIGCEEDÁ.
D. Isidoro Saló, Juez municipal Letrado, Regente el Juzgado 

del partido.
Por el presente, en méritos de causa crim inal sobre robo de 

carneros, se cita y llama á Juan Junoy y Esclusa, álias Not, 
vecino de Alp, soltero, de £0 años de edad, para que comparez
ca ante este Juzgado dentro del término de noveno dia para 
recibirle declaración; bajo apercibimiento en caso contrario de 
pararle el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Fuigcerdá á 13 de Mayo de 18.81.=Isidoro S a ló .=  
A nte mí, Francisco de B. Vicen.

SAN ROQUE.
D. José Manuel de Villena, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Antonio 

■CJasameiro G o n zá lez , hijo de Pedro y de María, natural de Alora 
y  de 48 años de edad, casado, jornalero, para que en el término 
■de nueve dias, á contar desde la inserción de la misma en la 
G a c eta  de M a d rid , se presente en  la cárcel de este partido á 
defenderse del cargo quede resulta en la causa que se le sigue 
por hurto de caballería.

A la vez requiero de todas las Autoridades civiles y m ilita
res, Guardia civil y agentes de orden público procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, y ío rem itan á la cárcel de 
este  partido con seguridades convenientes.

San Roque 11 de Mayo de 188i.=José Manuel de V illena.=  
P or su mandado, Gaspar Matheos.

' SEVILLA.—MAGDALENA.
D. Domingo Fons y Salva, Juez de primera instancia del 

distrito  de la Magdalena de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Jiménez A r- 

mazan, álias Mantel, natural de Córdoba , vecino,.de esta ciu
dad, hijo de Diego y de Juana, soltero, sirviente y de 13 años 
de edad, para que dentro del término de 15 dias, contados desde 
la  inserción de la presente en la G aceta  d e ’ Ma d r id  y Boletín 
4oficial dé esta provincia, comparezca en los estrados de este 
Juzgado, calle Teodosio, núni. 14, á ampliar su inquisitiva en 
causa que contra el mismo estoy instruyendo por lesiones.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas'las Autoridades de la Nación para que por sus respecti
vos dependientes se practiquen diligencias con objeto de ave
riguar el paradero del José Jiménez Arm azan, poniéndolo á mi 
disposición en clase de detenido, caso de ser habido.

Dada en Sevilla á 11 de Mayo de 1881.=Domingo F o n s .=  
El actuario, Ildefonso Valdivia.

SEVILLA.—SAN VIGENTE.
D. Manuel Fernandez Maldonado, Juez municipal é interino 

de primera instancia del distrito de San Vicente de esta ciudad 
y su partido. .

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ra n 
cisco Nebroza Jurado, de o£ años de edad, natural de Ronda, 
hijo de Nicolás y de Cecilia, casado, calderero, vecino de esta 
ciudad, cuyas señas personales son: estatura regular, más bien 
delgado, color moreno claro, con bigote castaño oscuro, cabello 
lacio también oscuro, para.'que en el preciso térm ino de £6 dias,

á contar desde el siguiente de la inserción de la presente en la 
G aceta  de  Ma d r id , se presente en la cárcel de esta capital á fin 
de que pueda ser inquirido en causa que contra el mismo se si
gue por homicidio de Francisco de la Puente Herrera y Moron 
y lesiones á José de la Puente Herrera, y responda á los cargos 
que en ella se le dirigen; apercibido que de no hacerlo le pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades civiles y mili
tares y demás dependientes de la policía judicial á que en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II (Q. D. G.) procedan a la 
busca y captura del susodicho Francisco Nebroza Jurado, cuyo 
actual paradero se ignora, y habido que sea lo conduzcan á la 
cárcel de esta ciudad con las seguridades convenientes por te 
ner decretada su prisión en la antedicha causa.

Dada en Sevilla á 10 de Mayo de !88 i.= M anuel Fernandez 
M aldonado.=El actuario, Licenciado Manuel Ferrer.

D. Oárlos Morell y Gómez, Juez de primera instancia del 
distrito  de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Expósito, eonocido por Antonio Perez García, natural de 
Puenteareas, vecino de esta ciudad, en la Macarena, corral de 
la Parra, viudo y de edad de 44 años, el cual no ha sido ha
bido en su domicilio, para que en el término de 10 dias, conta
dos desde la inserción de la presente en la Gaceta  de  Ma d r id , 
comparezca en los estrados de este Juzgado, calle Bamberg, 
número 1, para oir sentencia en la causa que se le ha seguido 
por hurto; bajo apercibimiento que de no presentarse será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial practiquen diligencias para la 
busca de dicho procesado, el cual, caso de ser habido, lo harán 
comparecer en este Juzgado.

Sevilla 13 de Mayo de 1881.=Oárlos Morell y Gom ez.= 
Alonso Rodríguez.

SIGÜÉNZA.
D. Alberto Blanco Bohigas, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Sigilenza y su partido.
Hago saber que para el pago de £0.000 pesetas, réditos, cos

tas causadas y que se causen en el expediente ejecutivo á ins
tancia de D. Marcos de Elostondo y continuados hoy por Don 
Ruperio Martin y Cid, vecino de Madrid, cesionario de los de
rechos que correspondieron á aquel contra Doña Paula Ruiz 
Rojo, vecina de Jadraque, se sacan á pública subasta el dia £7 
del presente mes de Junio, y hora de las once de su mañana, 
que tendrá lugar en el local de la sala de audiencia de este 
Juzgado, las fincas sitas en el pueblo de Bu jalar o, de este par
tido, á saber:

Un molino harinero llamado el Chocolatero, con su presa y 
su caz para las aguas, sito en la vega de la Aguadina, que 
linda con la huerta llam ada también del Chocolatero, cuyo 
molino consta de dos piedras francesas servidas por rodetes de 
hierro, y varios aparatos para la lim pia y cernido; tasado en 
68.750 pesetas. '

Una huerta lindante con el mismo molino del Chocolatero, 
poblada de árboles frutales de diferentes clases, chopos y álgun 
álamo blanco. Contiene tierra de primera, segunda y tercera 
calidad; su extensión es de siete hectáreas, 19 áreas y 4£ cen- 
tiáreas, equivalentes á £3 fanegas y dos celemines del marco 
de 4.444 varas cuadradas, y está tasada en 7.075 pesetas. i

Una tierra  llamada el Haza, lindante con la huerta anterior, 1 
que tiene una hectárea, 50 áreas y 78 centiáreas, igual á cuatro > 
fanegas y 10 celemines; tasada en l.ü£.5 pesetas.

Una tierra en dicho sitio, parte de ella yerma: linda Norte 
el caz y socaz del molino; Saliente herederos do Alejandro Be
nito; Mediodía camino que baja á la vega y senda para el mo
lino, y Poniente Pedro Cuadrado Rojo. Tiene cuatro hectáreas, 
ocho áreas y £5 centiáreas, igual á 15 fanegas, cinco y medio 
celemines, conteniendo en lo alto un palomar de palomas bra
vas, y en la parte inferior algunas construcciones en mal esta
do y otras arruinadas y sin valor; tasado todo en 1.305 pesetas.

Un batan arruinado é inservible, lindante con el molino; 
tasado en 1.654 pesetas.

Y una casa con dos pisos llamada del Chocolatero, lindante 
con la tierra  anterior, de 414 metros, 18 decímetros de superfi
cie, y tasada en 1.500 pesetas.

P ara  tomar parte en la licitación es necesario depositar en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta; en la cual no se adm itirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de la tasación; y 
se advierte que no se han presentado títulos de propiedad, y 
para su inserción en la Gaceta  de  Ma d r id  se expide el presente.

Dado en Sigüenza á 1.® de Junio de 1881. =  Alberto Blanco 
Bohigas.=Por mandado de S. S., Ignacio Pascual y Vela.

X—1776
SORBAS.

D. Rafael García Agüero, Juez de prim era instancia in teri
no de esta villa y su partido por traslación del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al au 
tor ó autores del hecho ejecutado en la noche del 30 de Abril 
último en la casa de Francisco Molina Torrecillas, sita en la 

, calle de la Libertad, núm. 5, de la villa de Uleyla, origen de los 
golpes y disparo de arm a de fuego verificados en citada casa, 
para que dentro del térm ino'de lo  dias, á contar desde la in 
serción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provin
cia y Gaceta  de  Ma d r id , se presenten en este Juzgado á res
ponder de los cargos que les resultan  en la causa que sobre ta l 
hecho se sustancia.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y m ili
tares y agentes de la policía judicial p oeedan á la captura de

los sujetos sumariados, si se averiguasen quiénes sean, cuyas 
circunstancias no constan del proceso.

Dada en Sorbas á 6 de Mayo de 188i.=Rafael García.=Por 
su mandado, Francisco Fernandez Galera.

TAFALLA.
D. José de Igúzquiza y Hermoso de Mendoza, Juez d e  p rw  

mera instancia de esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Felipe Azanza* 

pordiosero, de unos £4 años de edad, natural de Zugasti, á  ñ a  
de que en el término de 45 dias, contados al en que tenga lu
gar la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  MADRiay 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á 
responder á los cargos que contra el mismo resultan en causa 
que se instruye por h u rto  de un jum ento.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II (Q. D. G.) exhor
to á todas las Autoridades civiles y m ilitares que tengan co
nocimiento del paradero del Azanza procedan á su detención* 
captura y remisión á las cárceles de este partido con las segu
ridades necesarias.

Dada en Tafalla á 8 de Mayo de 1881.=José de Igúzquiza.=* 
Licenciado Francisco de Escola.

Señas del Felipe Azanza.
Edad unos £4 años, pordiosero, cojo, con una gran  lupia en 

el pié.
Señas del jum ento .

Edad cuatro años, pelo canoso, llevando una alforja y varios 
aparejos.

TOLEDO.
D. Lúeas Poveda, Juez de primera instancia de esta ciudad 

y  su partido.
Hago saber que la noche del £6 al £7 de Abril último fue

ron robadas en el pueblo de Mocejon dos caballerías, cuyas s e 
ñas á continuación se expresan, de la propiedad de Manuel 
Martin y Cándido Ortega, vecinos de dicho pueblo, por lo q u e  
estoy instruyendo la correspondiente causa crim inal.

Y habiendo acordado proceder á la busca de indicados se
movientes y captura de las personas en cuyo poder se encuen
tren si fueren de sospechosa conducta, para que tenga efecto 
por todas las Autoridades é individuos de la polióía judicial, se 
anuncia por medio de la presente.

Dada en Toledo á !£ de Mayo de 1881.=Lúcas Poveda.=« 
Por su mandado, Ventura Martin.

Señas de los semovientes.

Un macho que es de pelo mollino, de seis cuartas de alza-* 
da, de dos años, y- recién capado.

Un jumento de pelo melado, como de cinco cuartas y  me
dia de alzada, de dos años, abierto de candados, y cabeza en
trecana.

UGÍJAR.
D. José María-de Lara, Juez de prim era instancia de esté. 

villa y su partid o .'
Por el presenté cito, llamo y emplazo á los procesados F e

derico Gualda Corral y José Villegas López, vecinos de Mecina 
Tedel, á fin de que en el término de £0 dias, contados desde la  
aparición del presente en Ja G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, se presenten en este Juzgado á nom brar 
Procurador que les represente y bogado que les defienda en  
la causa que contra los mismos se instruye sobre robo; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo así se les declarará rebeldes 
y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é indivi
duos de la policía judicial de la Nación procedan á la busca y 
captura de los citados individuos, poniéndolos, caso de ser ha
bidos, á mi disposición en este Juzgado.

Dado en Ugíjar á 10 de Mayo de 1881. =  José María de La
ra. =U e órden de S. S., Alberto Salcedo.

VITORIA.
D. José Antonio de Parada y Mejía, Juez de prim era ins

tancia de Vitoria y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Oárlos Butierre, 

natural de Puentede, provincia de Búrgos, partido judicial de 
Villarcayo, y un tal Pedro, cuyos apellidos se ignoran, inser
tándose á continuación las señas personales de este, para q u e  
dentro del término de nueve dias, contados desde la inserción 
de la presente en la G aceta  de Ma d r id , comparezcan en e s t e  
Juzgado con el objeto de recibirles indagatoria en causa q u e  
contra ellos y otro instruyo sobre robo de efectos en los case
ríos de Igas y Aldarro.

Dada en Vitoria á £8 de Abril de 1881.=José Antonio de 
P arada .= P or su mandado, Dionisio de Serrano.

Señas del llamado Pedro.
Gomo 38 á 33 años de edad, casado, jornalero, es ta tu ra  re 

gular, bastante grueso; y viste chaqueta roja de tela sin  ra 
yar* bombachos, boina azul, morral de tela blanca, y calzada 
de alpargatas blancas; ambos ausentes llevan la ropa m an
chada del color de tierra mineral.

ZARAGOZA.—SAN PABLO.
D. Francisco de Orellana y Fernandez, J uez de prim era ins

tancia del distrito de San Pablo de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza 4  B a - 

silisa Antolin y Teresa Miguel, p rostitu tas y vecinas q u e  h an  
sido de esta capital, para que dentro de nueve dias se p resen 
ten en este Juzgado al objeto de hacerles saber cierta provi
dencia recaída en causa crim inal contra las mismas y otros por 
escándalos en el café de París; bajo apercibimiento de pararles, 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 1£ de Mayo de 188i.=Francisco  &  
O re lla n a  y Fernandez.=H)e su orden, Justo Em perador.
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NOTICIAS OFICIALES.
B a n co  d e  C a stilla .  

Balance de situación en 31 de Mayo ie  1881.
PESETAS.

A C T I V O * ------------------------
Accionistas .»%**»*•••»• • • • 1^.500.000
Oaia / ‘ % ........................................ 8 870.263*85
•Cartera‘ *’ ‘ ! ! I• **•„!I 1', J ...............  24.832.982*48
Cuentas corrientes*»% *............. ...........................  ? ‘nK?*o
Cuentas varias,,,, * % *. * . . .  .  ........ *................. 2n, Z
Inm uebles . % * % * * ............ •; • • 581.694*17
Bonos del Tesoro en garantía de la emisión

de billetes hipotecarios < •  .................  9.373.000
Pagarés de bienes nacionales para la doble 

earEiitla do id. y realizados en bonos del
le so .©   ..............................................  218.038*34

Idem id. id. en depósito en el Banco de Es
p a ñ a . . . . .............................................................  15.002.935*88

Valores en depósito..........................  65.982.167*50
Valores en garantía........................ ......................  53.010.305*77
Valo.es de varios................................................... 13.376.326*04

T otal, ...............   ......... 208.100.604*93

PASIVO.
Capital soc ia l..............................  25.000.000
Obligaciones á pagar.. . . ...............................   71.947*29
Cuentas corrientes.........................   21.712.821*90
Cuentas varias........................................................ 3.702.185*14
Emisión de billetes hipotecarios _...........  9.371.500
Pagarés de compradores de bienes nacionales

en garantía  ..........    15.133.191*29
Décimatercera amortización por sorteo de bi

lletes hipotecarios................. . , ....................... 735.000
Cupón de 1.° de Abril de 1881 de billetes hi

potecarios....................................................................... 5.160^
Acreedores por depósitos en papel..................... 65.982.167*50
Acreedores por garantías....................................  53.010.305 77
Acreedores por valores varios............................ 13.376.326*04

Total  .................  208.100.604*93

Madrid 31 de Mayo de 1881.=* S. E. ú 0 .= E 1  Jefe de Con
tabilidad, A. Saenz de Santa María.=0Dos Administradores, 
A. Vinent y V ives.=Rafael Cabezas. X — 1772

C o m p a ñ ía  d e l F e r r o -c a r r i l  d e  L a n g r e o ,  e n  A s tu r ia s .
Balance ¿el año 1880 aprobado por la junta general celebrada el

dia 30 de Mayo de 1881, que se publica en cumplimiento del
artículo 4.° de la ley de Sociedades, fecha 19 de Abril de 1869.

PESETAS.
ACTIVO. ------------------— -

Gastos de establecimiento....................................  10.923.673*68
Existencia de mas eri al de repuesto. . . . . . . . .  337.553*27
Idem de fondos en cuenta corriente con el

Banco de Espáña............................................... 45.614*68
Idem id. en la Coja de la Dirección................... 7.678
Idem id. en la Coja de Asturias . .............  185.534*16
Varios deudores....................................................   3.268*54
Amortización de obligaciones y sus cupones. 1.439.980
Intereses abonados en acciones de la Compa

ñ ía .................    2.052.381*25
Idem en efectivo   . 5.497.826*18
Acciones y valores en depósito  .............  2.385.291
Acciones por em itir...............................................  3.198.945*50

Total.............................. 26.077.746*26

PASIVO.
Gándara y Cuadra : cuenta corriente de anti

cipo ........................................................................  210.738*71
Partidas á liquidar................      77.G2l‘26
Varios acreedores..................................................  10.557*83
Obligaciones al portador de la Com pañía.. . .  1.000.000
Intereses de las mismas.......................................  , 440.000
Los accionistas: su cuenta de intereses............. 7.669.458 39
Depósitos en garantía en m etálico...................  4.594*71
Idem en acciones y valores .̂............  309.500
Acreedores por acciones depositadas..  2.075.791
Capital......................................................................  12.350.000
Subvención del Estado.............................  1.025.000
Auxilio del Estado  „ ........................................... 137.719*18
Ganancias y pérdidas . ................................  737.505*18

" T otal. . . . . .................... ,26.077.746*26

Madrid 31 de Diciembre de I880.===V.# B.*===El Administra
dor-gerente, Manuel G om ez.=E l Secretario-Contador, Aurelio 
R ico. X —1774

O b s e r v a to r io  &© SX&drld,
Observaciones meteorológicas dd dia 2 ie  Junio &e 1881,

¡ TEMPERATURA I
jjj ALTURA 7 humedad del aire. Jj

h o r a s . bis™  I estíss
f á 0® y en ............. ........ . y cías® del vie&to. j del»,

BtRÍSiOlroa. Seco. Humede
cido.  ^

6  de la m . 767*44 H ‘8 4 0*0 N .E . . .  C alm a. Despejado.
9 de la m . 70729 48*4 W >  S. E . . .  I d e m ..  Idem,

del dia.. 707 03 13*7 45*2 N ... . . .  B.‘  ffce. Nuboso.
1 de l a t . .  706*28 22 '0  434 N. N.E. B risa . .  Idem,
f l d e l a t . .  706*47 495 42*6 N.N. E. I^em . t Idem .
9 de la n ..j 707 43 45*4 44*7 N. N. E. Id e m . . ¡A is. nubes ]

Temperatura máxima dal aire, á la som bra   23*3 ¡
Idem m ínim a...............   „ ...................................   8*0

D ife r e n c ia . . . . . . ..............  ........................................  4 5 '3  ]
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 30*7 I
Idem  id. dentro de una esfera de cristal........................  5 7 ‘8 i

D iferencia.............................................       2 7 4  |
Tem peratura máxima á cielo descubierto, junto á la I

tierra vegetal ó laborable  .............................    $2 ‘9 |
Idem  mínima, id   .......................................    5*4 *

D i fe r e n c ia . . . . . . .........................................................  ^ < 3  |
V elocidad  del viento, en las últimas 24 horas (küó- i

m etros)      307 ¡
Oscilación barométrica, i d . (milímetros) ....................... 4 ‘2  |
Altura id., con respecto á la snédia anual, á las nueve I

de la noche................................................................ ......... 4 . 9*4 ¡
Lluvia e s  las últimas H  horas (milímetros)   » I

¡ Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so- 
I bre el estado atmosférico á las nueve.de la mañana m  varios 

puntos de la Península él dia 2 de Junio de 1881.
:

ALTURA TEMPE-
b&rométri» DIREC- FUERZA ESTADO
ca í  0° y ratera ESTADO

al niTel aaí en Sra(,°3 cIon d®L doi
mar en mi- centa- '  la mar

límeteos. símale*. viento, viento. cielo.

3. Sebastian. 762 6 18*3 $-----------  Calma . Nuboso . . .  Bella.
Bilbao  763*3 22 8 N .E . . .  » I d e m ..a . .  ídem .
Oviedo.  763*6 18*5 O  Calma Despejado. »
Cor uña (7 h.) 766*4 18 2 E. N. E. Idem . .  Id e m  Tranq.*
Santiago  763 8 20*3 N .E . . .  Id e m .. Id em   »
Pontevedra.. 762*5 22*8 N .E . . .  Id em .. Idem    »

Oporto.. . . . .  764*2 24*3 S. E . . .  Brisa . .  Id em  Bella.
Lisboa (8 h.). 763*4 18*2 N. N. O. Id. fte . Ais. nubes Idem.
Cáceres  761*7 21 8 N .E . . .  V iento. Despejado. »
Badajoz  759 S 26‘2 N. E . . .  Calma . Id em  ----------- 9

S. Fern (7 b )  752*2 19*6 S. E . . .  V.® fte. b u b o s o . . .  A .agit.1
Sevilla  766*6 24*6 . S. E . .  Calma. Id em   »
T arifa   761*4 21*6 E  V iento. C ubierto.. Tranq.1
G ra n a d a .... 763-4 19*0 S. O . . .  Caima. C e la je s .,. 9

Cartagena... 762*2 20-5 O , .  íd e m ..  C ubierto.. Llana.
Alicante  769*7 24 8 N .E . . .  B risa .. N ubes. . .  Rizada.
Murcia  763 0 20*6 N O .. Calma. N u b o s o ... 9
V a len cia .... 763‘2 214 N .E . . .  Brisa. Despejado. 9
Palm a  760*8 21*8 O ., . . . .  Calma, Nuboso. . Tranq.1
Barcelona... 762*6 20k4 E . .  B risa.. N ubes Idem .

Teruel  761*9 14*4 N .E . . .  » N u b oso ... 9
Z a ragoza .... » 21*4 N. O , . .  B risa .. Despejado. »
Soria  761*5 14*0 N Id e m .. Nuboso . .  »
Burgos  763*9 15*2 N. E . . .  ídem .,. Id em   »
V alladolid... 765*7 17 0 N .E . . .  Idem . C ubierto.. »
Salam anca.. 764*! 47*2 E Id e m .. Despejado. 9

M a d r id .. . . .  762*9 4 8*4 S. E . . ,  Calma. Id e m   9
E s c o r ia l .. . .  765*4 48*0 N     Idem . .  N u b o so .. .  »
liu'dad-Raal. 785*9 48 6 E . . . .  . . [ I d e m . . Despejado. »
A lbacete.. . .  766'0 | 4 6*0 S— . . ¡B risa . .  Nuboso . . .  »

RETRASADOS.
D ía  1,°

/aldesevilla.¡ 761*5 ] 24*0 |e .-------- [firisa . . !  Despejado.| »

B o lsa  d e  M a d rid .
Cotización oficial del día 2 de Junio de 1881, comparada con  

la del día anterior.

CAMBIO A L  CONTADO» 

F O N D O S B ÍB L IC O S . s===:==̂ ^

_______________________________________ D ía 4 ." D ia  2 .

R enta perp étu a al 3  p o r  4 0 0  in te r io r   2 4 * 4  5 ' 2 4 * 4  2  4 {2 - 4  K-i 7  4 -
2 4 *2 5 - 5 0 - 4 7  1 j2 - 4 5  

á p l a z o .  2 4 * 3 0  2 4  2 5 - 3 5 - 5 5 - 5 0
fin cor

n o  p u b lic a d o .  2 ¿ * 2 5  2 4 * 5 5  d. fin cor.
p e q u e ñ o s . 2  V i 5  2 4 * 4  0 - 1 2  4 ¡ 2 - 1 5

2 4  4 7  i ¡2 - 4 0
;á e m  id. e x te rio r. ...........................   2 5 * 3 0  *
Deuda am ortizable al 2  p o r 4 0 0  inferior., 4 4 * 0 2  4 4 * 0 5

n o  p u b l i c a d  o .  » 4 4 * 4 0
á  p la z o .  » 4 4 * 5 0  fin cor.

p e q u e ñ o s  4 3 2 0  4 3 *7 5 - 6 0 - 9 0
Idem  id.— Serie e x te rio r...................................... » »

p e q u e ñ o s  4 6  OjO »
O bligacion es generales p or ferro-carriles,

da 5 0 0  pesetas, a l 6  p o r 4 0 0 .   .......... 4 7 * 1 0  4 7 *1 0 - 1 5 - 2 0 - 8 0 - 9 0
á  p la z o .  » 4 7 * 8 0  fin cor.,

p rim a  1 0 [0 .
n o  p u b li c a d o .  » 4 8 *4 o fin cor.,

prim a 4 0  c. d . 
p e q u e ñ o s . » 4 8  OjO

Idem, de 5 . 0 0 0  p e s e ta s.........................  » 4-7 * 1 0
n o  p u b lic a d o .  » 4 7 * 8 0

C arreteras de 3 1  da Agosto de -1 8 5 2 , de 5 0 0
p e s e t a s . . .o . o.    » 7 6  0 { 0

Resguardos al po rtad o r de la  C aja  de D e
p ó s ito s .......................................................... . 9 9 * 3 0  »

Bonos del Tesoro, de á 5 0 0  pesetas, 6
por 4 0 0 . . ...............................  4 0 1 * 6 0  4 0 4 *6 5 - 7 0 - 8 0 - 6 5

p e q u e ñ o s .  4 0 4 * 6 0  4 0 1 *6 0 - 6 5
O bligacion es del B an co y  del Tesoro, a)

6  p o r 1 0 0 .— Serie in te r io r  .................  4 0 2  0 ¡ 0  4 0 2  0 { 0
Idem  d el Tesoro sobre prod u cto de

A d u a n a s ..................................................  4 0 1 * 7  0 4 0 1 * 6 5
Billetes h ipotecarios de la  isla  de C u b a ...  9 9  0 x0  9 9  0 [0 - 9 9 ‘ 0 5 - 9 9  0 f0
B an co H ip o te ca rio , cé d u las al 8  por 4 0 0

a n u a l .  ...............................................    » 4 0 4  0̂ 0
n o  p u b lic a d o .  9 7 * 3 0  »

A ccion es del Banco de E s p a ñ a ...................  3 7 0 *8 ( 0  3 7 1  0 [ 0
n o  p u b li c a d o .  3 7 0  0 [ 0  3 7 5  O[0 - 3 7 4  0 [ 0

Idem  d el B a n co  d e C a s tilla    ...... ..  1 6 6  OyO 4 6 6  0 | 0

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e i n o

DAÑO. BSKEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

A lb a c e te .. . .  3 x3  » L o g r o ñ o . . . .  p a r , »
Á l c o y . . . . . . .  » 4 ¡ 4  L o r c a    4 ¡ 2  »
A lic a n te . . . .  par. » L u g o . . . . . . .  par. »
Alm ería. . . .  par. » ¡ M á la g a    par. »
A v ila   » M urcia   4 ¡ 4  »
B a d a jo z . . , . .  par. 3» O rens8 . . . . . .  4 ¡ 4  »
B a rce lo n a .. .  par. 9 O vied o   p a r. »
B é ja r   1 f2  » P a le n c ia   p ar. »
B ilb a o   par. » P alm a M a lí*  par. 9
Bú rgos  3 { 8  » P a m p lo n a ... 4 [ 8  »
C á ce re s  par. » P o n te v e d r a . p a r. *
C á d iz   » 4 ¡ 8  R eus................  p a r. »
C a r ta g e n a ... » 4 ¡ 4  S a la m a n c a .. n *  » i
Castellón —  par. » S. Sebastian. par. »
C iu d ad -R eal. 4 [ 4  9 S a n ta n d e r... p a r. »
C órd ob a   par. 9 S ta .C r u z T fe . \\k  9
C o ru ñ a   par. 9 S a n t ia g o .. . .  p a r. 9
C u e n c a   4 0 x© » S e g o v ia   4 ¡ 4  9
F e r r o l . . . . . .  4 ¡ 4  » S e v illa   p a r . 9
G e io n a   par. 9 S o r ia   3 j 4  »
G ijo n    4 { 4  » T a r r a g o n a .. p a r. 9
G ra n a d a   par. 9 T e ru e l  p a r. 9
G uad alajara. 4 0 j0  9 T o le d o   4 0 ] 0  9
H a r o   4 18 9 T u d e la   4 [ 2  9
H u e l v a . , . . ,  » 3 [ 8  V a l e n c i a . . . .  p a r , 9
H u e sc a . . . . .  4 ¡ 4  » V a lla d o lid . .  4 x4  »
ía e n ................... p a r. 9 V ig o ...............  p ar. 9
Jerez Front.® par. 9 V i t o r i a . . . . .  p a r. 9
León.. . . . . . .  p a r, 9 Z am ora  4 i2  9
Lérida  p a r. 9 Z a r a g o z a .. . .  9 §
Linares  p a r. 9. f

Bolsas extranjeras.
PARÍS d.* DK JUNIO.

Í3 p or 4 00 exterior,   á 24 4 [2.
3 por 4 00 interior  á 9

Deuda amort. interior.  á 9
Idem id. exterior á 9
Obligaciones sobre las Adua

nas de Cuba á 496 25.
-  . , «3 por 4 00................................... á 86*50.
P m ios  ¡ r m e e s a . . .  j 5 ^ or ..................   á HS'Sfl.

Consolidados ingleses. .....................  á 4 02 3[8.

Cambies ofisialea sobr© plasas
Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 48*35.
París, á 8 días vista, fr., 5*05.Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Be los partes rem itidos p er  la Adm inistración principal ¿ 6  Mata
deros públicos, Intervención, del M ercado de granos y Visita general 
d3  policía urbana, resultan ser los precios de los artículos aommm® 
m  el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1 '2 2  á 4*30 pesólas el kilógra& o.
Idem de cordero, á 4 *4 2  pesetas el kilógram o.
Tocino añejo, de 4*82 á 4*90 pesetas el kilógramo.
Jamón, d© 3*26 á 4*34 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*40 á 0*47 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*63 á 4 54 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*54 á 0*80 pesetas el kilógram o.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*54 á 0 63 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, á 0*45 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, á 6*44 pesetas el kilógramo.
Cok, á 0*09 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 4 ‘08 á 4 ‘33 pesetas el kilógram o.
Aceite, de 4 3*4 0 á 4 4*30 pesetas el decalitro.
Vino, de 4*55 á 6*93 pesetas el decálitro.
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el decálitro. ^
Trigo (precio medio), á 23'90 pesetas 8l hectolitro.
Cebada (idem id.), á 4 0*25 pesetas el bectólifro»

Reses degolladas en él dia de ayer.—Vacas, 4 52.— Corderos, 660.*— 
Terneras, 61.— Total, 873.

S u  peso en kilógram os..........................  36.676.

B$l fm*U rmmUió por la Adm m istram m pnndpal de ü m sim m  
y Arbitrios rem U m  ser los producios recaudados en osM m § iM  

m  él im  de ayer los siguientes:

mm BE R E M M M .  POTOS BE I M l ' Ü M M ,  U t o .

T o l e d o . . . . . . . .  • o . .  ••• 2.901*07 Ciudad-Real.. . . . . . . .  4.455*02
Segovia............................   936 Correos................ 478*40
N o r t e . . . . . . . . .................   6.707‘S9 Mataderos . . . . . . .  c c  40.352*03
B ilbao............................  4.287*05 | Mosteases..........   572*45
A r a g ó n . . , . .    4.217*49 j Fábrica del gas  9
V alen cia .. . . . . .  . . . . . .  3.854*S5 —— — »
M ediod ía  .......... 4 9.298*4 c  T otal. , . .  . .  49.059*04

M adrid 2 de Junio d© 4 884.

Direccion general correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llov ió  en Gerona, Granada, L o 

groño, San Sebastian, Segovia y  Teruel.

Forman part© de esi© número lo s  pliegos 21 de la Sala se
gunda y 9 de la Sala tercera del i cae las sentencias del 
Tribunal Snpreme.

Anuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DI 
1881 .—-Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, mina. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PBSE7A.S,

Primera clase. ........... 30
Segunda id................ ......... 15
Tercera i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12‘50

SANT0S DEL DIA.

San Isaac, Monje; Santa Clotilde, Reina, y Santa Paula, 
virgen y mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de Gracia.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A las nueve.—Turno par.-^
El desafío de Juan Rana.—El Alcalde de Zalamea. 

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las nueve.—Mantos y  
capas. 

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las nueve.—A beneficio de 
D. Juan Bueno.—A tontas y d locas.—-Lo de siempre.—La moza 
de temple (canción española).—\Ruizl—Salon-Eslava. 

TEATRO DE VARIEDADES.— A las nueve.—Cosas del 
dia—EJ memorialista.—La canción de la Lola. 

LICEO CAPELLANES. —A las ocho y media.—El frac 
nuevo.—Les macarenas.—La salsa de Aniceta.—La flor del Per
chel.— \A la praderal—Gimnasia por la familia D’Osta. 

CIRCO DE PRICE.—A las nueve y cuarto -  Aladino ó la 
lámpara maravillosa.—El hombre serpiente.—La familia Cas- 
tagna.—Intermedios por todos los clowns.

GRAN PANORAMA NACIONAL.— (Paseo ie la Cmtitla- 
m „)—Batalla de Tetuan, por Captellani.—Está abierto todos 
los dias, desde la salida á la puesta del sol.


